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R E S U M E N 

Se trata de una descripción resumida del régimen actual y las transformaciones en curso del subsistema de 
pensiones de Seguridad Social en la Europa comunitaria. El análisis considera separadamente las causas de 
las políticas de reforma (económicas, socio-culturales y sociopolíticas e ideológicas), los objetivos reformistas 
comunes, y las medidas más frecuentemente adoptadas para su consecución (clasificadas en medidas de 
cambio de estructuras y de adaptación asistencial). Concluye el estudio con una relación comentada de las 
notas del futuro probable de la jubilación en Europa, en la que se incluyen observaciones puntuales referidas 
al caso de España. 
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APUNTES SOBRE LA SITUACION A C T U A L Y LAS 
PERSPECTIVAS DE EVOLUCION DE LAS 

PENSIONES DE VEJEZ EN LA UNION EUROPEA 

D o s factores de estrategia impulsan el ocoso 
reformista que padecen en el presente los re 
gímenes europeos de pensiones, a saber: 

1.0 Sus propios desequilibrios económicos -ac 
tuales o p rev is ib les- que se agravan en el mar
co de una más que precar ia si tuación de las 
finanzas públicas globales. 

2.° La presión provocada p o r el re ferente 
- e n apariencia ex i toso y p re tend idamente im i 
table en E u r o p a - del « m o d e l o c h i l e n o » de 
re formas. 

N inguno de esos factores justif ica, sin e m 
bargo, los p ropós i tos ú l t imos que al imentan el 
re fe r ido acoso re fo rmis ta ; p ropós i t o que no 
es o t r o que el de «privatización» extensa y plural 
de tales regímenes ( f ragmentación organizativa, 
gest ión mercant i l , con ten ido asistencial d iscr i 
minado a «la car ta», y es t ruc tu ra co rpora t i va 
y hasta individualizada). 

D e ahí, p robab lemente , la inexistencia en Eu
ropa de programas reformistas radicales. D e he
cho, Europa d ispone ya de una razonable par
t ic ipación de los pr ivados en la con fo rmac ión 
de sus regímenes de pensiones en sus dos va
r iaciones: de naturaleza co laboradora o, lo que 
es lo m ismo, secundaria o adjetiva, y de ca
rác ter comp lemen ta r i o aunque no to r i amen te 
selectiva o favorable a su opc ión no lucrat iva. 
Además, el « m o d e l o ch i leno» no apor ta en ab
so lu to la exclusión del Estado ni en la f inan
ciación, ni en la gest ión de los regímenes de 
pensiones ( toma a su cargo de t o d o s los ase

gurados en edades p róx imas a la de r e t i r o ; 
garantía de abono de comp lemen tos de pen
siones privadas para alcanzar un mín imo sufi
c iente, y entrega de capitales compensator ios 
de las cuotas pagadas p o r cada asegurado a 
los antiguos «seguros sociales»). 

Se aprecian, p o r el c o n t r a r i o , políticas de 
cambio menores, consistentes en la adopc ión 
de medidas de mero ajuste o adaptación de los 
diversos ins t i tu tos jur íd icos influyentes a las 
cambiantes c i rcunstancias soc ioeconómicas : 
reevaluación de los conten idos respect ivos de 
los diversos «pi lares» (o niveles) de prestac io
nes y de sus interdependencias, mixt i f icac ión 
de los mé todos gestores, r e fo rma de los fac
to res que de terminan la cuantía de los de re 
chos, f lexibi l ización de las edades de r e t i r o 
pensionado, re toques en las condic iones de 
conservación de las prestaciones... 

C o m o no podr ía ser de o t r o m o d o , el p r o 
blema e u r o p e o no es, c o m o el la t inoamer ica
no, el de gastar menos, sino el de gastar m e j o r 
para las garantías de renta para los ancianos. 
Esa, al menos, parece ser la o r ien tac ión de los 
programas de «convergencia» legislativa que se 
impulsan desde Bruselas y se aceptan p o r t o 
dos los gob iernos, aun los de dist inta ideología. 

Las polít icas nacionales de p ro tecc ión de la 
vejez se han renovado en toda la Europa co 
muni tar ia en el pasado más rec iente, y van a 
exper imen ta r re formas aún más variadas en los 
inmediatos años ven ideros. 



Diversas causas expl ican la intensidad, la re i 
te rac ión y constancia y, sobre t o d o , las co in 
cidencias en las re fo rmas europeas en curso 
de la jubi lación: 

1. Las crís/s y t ransformac iones del t r a 
ba jo y de l empleo , que minan implacables los 
viejos c imientos de unos sistemas de Seguridad 
Social de signo mayor i ta r iamente «profes iona-
lista». En efecto, en t an to el sopo r te f inanciero 
esencial y la organización inst i tucional de los 
regímenes p ro tec to res sigan g i rando en t o r n o 
a la re lac ión laboral , estas t ransformaciones 
imponen en ellos cambios p ro fundos e inevi
tables. 

Basta con dejar aquí anotada la pro fus ión 
del empleo precario (que precariza la relación 
de cot ización) , su intermitencia y diversidad para 
un mismo empleado, la expansión del empleo 
femenino (que aumenta la o fe r ta de t rabajo an
te una demanda decrec iente, y que reduce las 
potencial idades asistencialistas alternativas de 
las familias), el nuevo impulso de los t rabajos 
autónomo y a domicilio, la aper tu ra internacional 
intensa de los mercados de empleo, e incluso 
la apar ic ión de modal idades contractuales ex-
cluidas total o parcialmente de aseguramiento 
( con t ra to a t i e m p o parcial reducido.. .) 

2. En segundo lugar, la crisis demográ f i 
c a , cuyos desequi l ibr ios mot ivan difíciles p r o 
blemas de consenso social para la f inanciación 
de los programas de asistencia a la te rce ra y 
cuarta edades. 

En buena medida, la actual crisis dialéctica 
del «Estado Bienestar» o «Estado Social» se 
basa en la pre tens ión de algunos de haber des
cub ie r to que este m o d e l o de Estado está he
cho a la sola medida de las necesidades de los 
ancianos, siendo p o r consiguiente una carga in
sopor tab le para las denominadas c o m o «cate
gorías sociales product ivas». 

3. Los defectos intrínsecos de los siste
mas p ro tec to res y muy en conc re to los de sus 
regímenes de pensiones, son una te rce ra causa 
crí t ica. Los p rop ios beneficiarios y sus rep re 
sentantes sociales admi ten la existencia de es
tos defectos y la necesidad de poner les r eme
dio: c o m o admi te la doc t r ina in ternacional , la 
re fo rma se plantea en todas partes (Italia, Sue-
cia, Francia, España...) antes c o m o un impera
t i vo de saneamiento de las finanzas públicas 
que c o m o una demanda de con ten ido social. 

En conc re to , se perc ibe el p rogreso de una 
t o m a de conciencia de la inapropiada relación 
(Perr in) de las funciones que la Seguridad So
cial cumple y sus fuentes de recursos t rad ic io 
nales. 

La evo luc ión que en este pun to marcan ya 
algunos países significa la racionalización finan
ciera de la Seguridad Social, mediante el esta
b lec imiento de conex iones lógicas ante las d i 
versas funciones p ro tec to ras (de compensa
c ión o de sust i tuc ión) , la ex tens ión de la 
sol idar idad que cada una de ellas requ iere (un i 
versal o to ta l y l imitada, sea profesional o t e 
r r i to r ia l ) y las fuentes de recursos en cada caso 
más apropiadas (Cot izac iones Sociales, Presu
puestos Generales del Estado, Impuestos So
ciales...). Se t ra ta , en suma, de p r o m o v e r la 
coherenc ia en t re los recursos ob ten idos y los 
gastos que con estos recursos se f inancian. 

Sobrevuela esas dif icultades y p ropós i tos el 
p rob lema mayor , ya menc ionado, de los cre
e/entes desequilibrios de los regímenes, y la crisis 
fiscal del Estado, en buena parte resul tante de 
esos desequi l ibr ios. 

La precar ia si tuación de las finanzas públicas 
(altos déf ic i t presupuestar ios, niveles excesivos 
de endeudamien to interno. . . ) , en f in, no facil i ta 
el r emed io para los al tos desequi l ibr ios in ter 
nos de los sistemas p ro tec to res , en los que 
radica una de las causas fundamentales de la 
precar iedad en cuest ión. 



4. Además, la inevitable crisis económico 
o product iva , cuyas persistencia e intensidad 
han favo rec ido una «a rmon izac ión espontá
nea» de las diversas polít icas nacionales de 
p ro tecc ión social consecuente con el r u m b o 
convergente de las polít icas económicas, des
tinadas a favorecer una mayor compet i t i v idad 
(y, p o r tan to , unos costes sociales infer iores) 
de las empresas propias en los mercados in 
ternacionales. 

Es un hecho c o m p r o b a d o que t o d o s los go
b iernos europeos , sea cual fuere su ident idad 
polí t ica e ideológica, v ienen respond iendo a los 
nuevos prob lemas de las t res crisis ( económi 
ca, demográf ica, de empleo) con recetas po l i -
t icas similares, extraídas de la sabiduría eco
nómica más convencional (y, si se qu iere, más 
defensiva y conservadora) . 

5 . Por ú l t imo , la acción armon izadora no 
espontánea ni au tónoma, sino programada y 
plural , que impulsarían ciertas inst i tuciones su-
pranacionales ( c o m o el Par lamento Europeo o 
la Com is i ón CEE) y algunos organismos in ter 
nacionales (el Conse jo de Europa y la O I T , 
en t re el los). 

Frente al tópico inmovilista eurocomunitario, 
que hace del «a rgumento de la competenc ia» 
y de la « l iber tad de mercados» la vía probable 
para la defini t iva in tegrac ión europea, se t ra ta 
de establecer una fó rmu la de cons t rucc ión de 
la unidad europea más en consonancia con los 
p ropós i tos y posibi l idades que o f rece el Ac ta 
Unica y, desde luego, con las expectat ivas que 
despier ta la conf igurac ión del «espacio social 
e u r o p e o » . 

Lo c i e r t o es que, con independencia de su 
d i f e ren te o r i gen y f ina l idad, ambas vías de 

armon izac ión inst i tucional de las polít icas j u -
b i la tor ias - r e s p e c t i v a m e n t e : la a u t ó n o m a y 
economic is ta y la social izadora y p l u r a l - están 
p roduc iendo un de recho progres ivamente ho 
mogéneo en toda Europa, y que esa semejanza 
inst i tucional no es caprichosa, sino f r u t o de 
una autént ica comun idad de problemas, deb i 
dos a las mismas causas. 

D e t o d o lo an te r i o r se conc luye en la poca 
ut i l idad de un estudio comparado minucioso de 
esos, p o r estas razones, ef ímeros sistemas p o 
sit ivos de jubi lación vigentes hoy en Europa. 
Por el con t ra r i o , de ahí arranca la conveniencia 
de ampl iar ese estudio comparado con estos 
o t r o s t res : 

- El de los problemas comunes, su d ivers i 
dad y su magni tud respectivas. 

- El de las modal idades y significado a r m o -
n izador esencial de las re formas autónomas 
habidas duran te estos años de crisis general i 
zada. 

- El de los tex tos internacionales (conve
nios, recomendac iones, declaraciones...) en los 
que se t razan las d i rec t r i ces programát icas 
compar t idas para re formas a más largo plazo. 

Los dos ú l t imos de estos t res análisis se 
co r responden con el t í tu lo de esta I N T R O 
D U C C I O N («caracteres comunes y o r i en ta 
ciones de f u t u r o » de la jubi lación en Europa) . 
El p r i m e r o de ellos debe ser con ten ido de los 
siguientes capítulos, en los que se incluirán re 
ferencias crít icas ocasionales a la si tuación p re 
sente y a las perspectivas futuras de la jubi la
c ión en España. 



I. L O S P R O B L E M A S 
D E L A J U B I L A C I O N E N E U R O P A 

La comunidad de problemas es, sin duda, el 
m o t i v o pr incipal de la def in ic ión de polít icas 
comunes y, sobre t o d o , es la garantía def ini t iva 
de que esas polít icas pueden alcanzar resul ta
dos eficaces y estables. 

La confluencia, en efecto, de las cris/s econó
mica, demográfica y de empleo, así c o m o la evo
lución de la estructura de las familias y los pro
gresos de la medicina y otras ciencias conexas han 
dado paso en Europa a una si tuación caracte
rizada p o r estas circunstancias. (Ver cuadro I.) 

A ) E l incremento a c e l e r a d o y constante 
de l n ú m e r o de p e r s o n a s de e d a d . C o n f o r m e 
a las in formaciones estadísticas oficiales de la 
CEE, Europa envejece a tal r i tmo que, a p r ime ros 
de siglo, el n ú m e r o de mayores de 65 años 
habrá superado p o r p r imera vez al de niños y 
jóvenes, s i tuándose para el año 2025 p o r en
cima del 20% de la poblac ión to ta l . 

Ese m ismo año será poblac ión pasiva (niños, 
jóvenes y ancianos) cerca del 60% de la po 
blación europea. 

Salvo que se mantenga en act iv idad p roduc 
t iva a los pensionistas, compat ib i l i zando sus in 
gresos p o r pensión y t raba jo , el enve jec imiento 
de la poblac ión supondrá dif icultades f inancie
ras para los regímenes de pensiones, al hacer 
d isminu i r sensiblemente el n ú m e r o de cot izan
tes y aumentar en paralelo el de beneficiar ios. 

Hay que anotar , pese a t o d o , que se uti l iza 
a veces la demograf ía c o m o un p r e t e x t o de 
concreción remota que t ra ta de i n t e r r u m p i r el 
p rog reso social en el presente. 

A u n q u e las cosas no estén tan claras, lo 
probab le es que las nuevas tecnologías y la in -
ternacional izac ión económica harán compa t i 
bles la adversidad demográf ica y el ampl io y 

sosten ido desempleo con el c rec im ien to eco
nóm ico («... el c rec im ien to económ ico - d i c e n 
los especial istas- es la hipótesis más veros imi l 
en el po rven i r» ) . Y, sin duda, só lo del c rec i 
m ien to e c o n ó m i c o depende la so luc ión de los 
problemas f inancieros actuales de la Seguridad 
Social. 

El p rogreso c ient í f ico y técn ico , pues, p re 
f igura el f u t u r o de la Seguridad Social mucho 
más que la demografía. D i c h o de o t r o m o d o : 
la relación activos-pasivos es un dato no c o n 
dic ionante a medida que el p rog reso hace de 
un act ivo f u t u r o el equivalente a decenas de 
act ivos en el pasado. 

B ) E l cons iderab le a u m e n t o , sobre to 
do, de la pob lac ión a n c i a n a de más e d a d 
(los mayores de 80 años o «gran edad»), en 
la que inciden con mayo r intensidad y f recuen
cia las necesidades y los riesgos y, p o r tan to , 
la precisada a tenc ión y asistencia constantes y 
más costosas. 

Se ha consta tado en Francia rec ien temente 
que a par t i r de la edad de 50 años aumenta 
sensiblemente el consumo sanitar io y farma
céut ico y que, desde los 70 años, el consumo 
de estos servicios se t r ip l ica p o r comparac ión 
con el consumo med io p o r habi tante. 

Conv iene anotar que España, donde se dan 
las más altas expectat ivas de vida, es uno de 
los países más amenazados p o r el incremento 
de los gastos complementarios de las pensiones 
jub i la tor ias (sanidad, farmacia, serv ic ios de 
ocio.. .) . 

C ) E l sensible predomin io cuant i ta t ivo 
de las mujeres entre las p e r s o n a s de e d a d , 
o «feminización» de la poblac ión anciana, sobre 
t o d o en los países más desarro l lados. El fenó
meno t iene un interés muy d i r ec to para los 
sistemas de Seguridad Social, obl igados p o r i m 
posic ión comun i ta r ia a e l iminar cuantas discri
minaciones indirectas se oponen en su seno a 
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la igualdad de derechos de los sexos. Sabido 
es que, por razón de las dificultades para el em
pleo femenino, tales de rechos c o r r e s p o n d e n 
hoy a las mujeres, p o r lo general , no a título 
propio, sino como derechos derivados de los de 
sus mar idos . Son los suyos, pues, derechos 
precar ios y condic ionados, especialmente sensi
bles a la creciente inestabilidad de las uniones ma
trimoniales: «la d iso luc ión del ma t r imon io , ha 
d icho la O I T , ha sust i tu ido a la v iudedad c o m o 
riesgo moyor para las mujeres casadas que, de
b ido a sus responsabil idades famil iares, no pue
den par t ic ipar en el m u n d o del t raba jo» . 

La necesidad consiguiente de instituir unos de
rechos de pensión propios e independientes para las 
mujeres, haciéndolo además sin reparar en la más 
que probable ausencia de cotizaciones de la ma
yoría de ellas, no es tarea fácil. Pero es una tarea 
necesaria, si se quiere adecuar las instituciones 
protectoras a la realidad social. 

D ) E l a is lamiento en e l medio rura l de 
un buen cont ingente de l a pob lac ión de 
e d a d , med io en el que es mós difícil y más 
costoso prov is ionar a los jubi lados de los ne
cesarios servicios sanitarios y sociales comp le 
mentar ios . 

En 1981, cerca del 20% de los mayores de 65 
años vivía en España en ese medio, en una situa
ción de creciente aislamiento como consecuencia 
del sostenido proceso de las migraciones de los 
más jóvenes a la ciudad o al extranjero. 

E ) E l c a m b i o de valores socia les y sus 
c o n s e c u e n c i a s sobre l a es t ruc tura , l a c o m 
posición y las func iones de las famil ias. 

Se prevé un i nc remen to de la exclusión del 
núcleo famil iar básico de convivencia de la pri
mera generación, abandonando la antigua con 
f iguración patr iarcal de las inst i tuciónes, en la 
que se mezclaban las generaciones y donde los 
ancianos disponían de una func ión y un aco
m o d o social p rop ios . 

As im ismo han de valorarse los efectos so
bre la seguridad económica de la inestabilidad 
de los matrimonios, el descenso de la nupcial i
dad y la pro l i fe rac ión de las uniones de hecho. 

Cabe prever, en t o d o caso, la desatención de 
los ancianos po r parte de las familias. D e este 
modo, la familia puede dejar de ser la alternativa 
barata (o el complemento invisible pero podero
so) de las políticas de protección social públicas. 
Y esto sí que agravará los costes de la Seguridad 
Social de m o d o insoportable. 

F) L a s t r a n s f o r m a c i o n e s de l m e r c a d o 
de t raba jo y sus repercusiones en la est ruc
t u ra de los sistemas de pensiones, a las que 
ya me he re fe r ido . 

G ) En fin, la imparable expansión de la 
economía sumergida ( trasunto del coste y la 
complejidad institucional de los regímenes fiscal 
y de pensiones y que reduce aún más los ingresos 
de estos últ imos regímenes), y la tendencia a la 
generalización del abuso y el fraude en el uso de 
los servicios y en el acceso a las prestaciones 
(que es, asimismo, derivación de la compleja en
traña de los procesos asistenciales y que incre
menta injustificadamente el gasto social). 

Resulta muy c laro que la di fusión de la eco
nomía sumergida (en t re un 10% y un 20% en 
Italia, España y países de parecida «educación» 
comuni tar ia) es consecuencia de las facilidades 
existentes para la evasión con t r ibu t i va (cargas 
fiscales y cargas sociales) y de la impunidad 
para la ut i l ización desviada de las prestaciones 
de Seguridad Social. 

T o d a s esas c a u s a s p r o p i c i a n las pol í t icas 
reformistas dest inadas a : 

- C o r r e g i r , en p r ime r lugar, el descontrol 
del intervencionismo estatal (se est ima en Europa 
que la espontaneidad de su act iv idad asisten-
cialista ha s i tuado a ésta en límites di f íc i lmente 
sopor tab les) . 
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- D i v e r s i f i c a r , al t i e m p o que se exceptúa 
y se l imita el sec to r públ ico de p ro tecc ión so
cial en instancias múl t ip les de acción y decis ión. 

- A c o m o d a r la Seguridad Social a la doble 
exigencia p rovocada p o r las consecuencias 
cuanti tat ivas y cualitativas de la actual y te rce ra 
ola de los m o v i m i e n t o s m i g r a t o r i o s y, so
bre t o d o , al p roceso en curso de «globaliza-
ción» de la economía. 

Así pues, el p resente y f u t u r o de los regí
menes europeos de pensiones están marcados 
p o r t res factores esenciales: despubli f icación 
(o privatización parcial o relat iva de sus estruc
turas organizativas y gestoras) ; descent ra l i za 
ción (que pe rm i te una c ier ta pérd ida de uni 
f o rm idad a sus prestaciones y servicios), y des
nac iona l izac ión (que fuerza a las polít icas de 
re formas hacia la convergencia con ot ras po
líticas nacionales comparadas y con las pautas 
y recomendac iones de o r igen in ternac iona l . 
(Ver cuadro II.) 

Se t ra ta , en suma, de una acción conjunta 
de resír/cc/ones protectoras y de transferencia de 
responsabilidades asistenciales desde el Estado a 
los individuos, a las familias, a los grupos so
ciales y, en general , al sec to r pr ivado. 

Esta ú l t ima re f l ex i ón adv ie r te c l a ramen te 
que los p rob lemas del p o r v e n i r son a b r u m a -
d o r a m e n t e más dif íci les que los del pasado; 
que estón por venir los peores efectos socio
económicos de r i vados de la «masificación», de 
la «feminización» y de la «rural ización» de bue
na p a r t e de la t e r c e r a edad, así c o m o de los 
que o r ig inan la prolongación de la vejez, la 
inestabil idad del empleo, la creciente movi l idad 
internacional de la m a n o de o b r a , la mul t ip l i 
cación probable y la prolongación de las situa
ciones de inact iv idad de «valor social» (ma 
t e r n i d a d , excedenc ias para el c u i d a d o de 
m e n o r e s o de fami l iares en fe rmos. . . ) , el apla
zamiento en la edad de admisión al t rabajo y, 
desde luego, la contracción asistencial de los 
sistemas contributivos de protección social. 

C o m o he ant ic ipado, es prec isamente la 
constatac ión de t o d o s esos problemas y su 
previsible agravación la causa probable de los 
dos fenómenos que corresponde analizar ahora: 
respect ivamente, las transformaciones recientes 
de la jubi lac ión en Europa y la existencia de un 
completo programa internacional europeo para el 
enve jec imiento . 

Veomos l a p r i m e r a de esas dos cues t io 
nes. 
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2. E V O L U C I O N R E C I E N T E 
D E L O S R E G I M E N E S L E G A L E S 
D E L A J U B I L A C I O N E U R O P E O S 

La evolución general de las polít icas de p r o 
tecc ión de la vejez duran te estos años t o m a 
esta t r ip le d i recc ión (ver cuadro II): 

A ) E N P R I M E R L U G A R , se observa 
una tendencia general hacia la convergencia de 
los sistemas basados en dos puntos de part ida 
muy d i ferentes: el m o d e l o Bismarck, conceb i 
do c o m o un sistema de garantía de las rentas 
profesionales, y el m o d e l o Beveridge, conceb i 
do c o m o un sistema de garantía de un mín imo 
vi tal . Es tal la in tegrac ión de ambos que ahora 
es posible a f i rmar que tan to Bismarck c o m o 
Beveridge per tenecen al pasado (Tambur i ) . 

De esta manera, en Dinamarca, Países Bajos, 
Inglaterra..., el tradicional régimen nacional básico 
aparece ahora «recubier to» para los asalariados 
con un régimen complementar io de pensiones 
públicas relacionadas con el impor te de los sala
rios precedentes de sus beneficiarios. 

En el lado con t ra r i o , en Bélgica, Francia, Lu-
xemburgo. . . , se ha p roduc ido el nac imiento, - o 
el p e r f e c c i o n a m i e n t o - d e n t r o de la Seguridad 
Social o de la Asistencia pública, de sistemas 
de garantía de un m ín imo vital . 

Ese p roceso de convergencia de mode los 
or ig inar iamente tan dispares es lo que ha per
m i t i do al Conse jo de Europa la ident i f icación 
de un nuevo fundamento y propósito de carácter 
complejo, para la Seguridad Social: «... el nuevo 
fin de la Seguridad Social en Europa - d i c e el 
Conse jo de E u r o p a - tal y c o m o se desprende 
de la evo luc ión rec iente de las respectivas le
gislaciones nacionales, es el de garant izar a t o 
dos los ciudadanos unas prestaciones mínimas, 
y a los t rabajadores, además, el man ten im ien to 
de la cuantía de los ingresos ob ten idos durante 
su vida act iva». 

La vers ión ex t r ema de esa tendencia es fá
c i lmente percept ib le : se t ra tar ía de reconduc i r 
la Seguridad Social pública de base hacia las 
pensiones igualitarias, universales, no c o n t r i b u 
tivas y somet idas a prueba de necesidad, de
jando los actuales regímenes con t r i bu t i vos 
(profesionales y ob l igator ios) en manos de la 
iniciativa pr ivada complementa r ia . 

B ) E N S E G U N D O L U G A R , se descu
bre una imparable tendencia hacia la rcun/verso-
lización» de los sistemas de pensiones de vejez 
con cargo a la Seguridad Social. Es ésta una d i 
recc ión evolut iva que, obv iamente , se liga es
t rechamen te a la an te r io r : todo a n c i a n o t iene 
derecho a u n a pensión que le asegure m e 
dios mate r ia les de v ida suf icientes. 

Las discrepancias vienen después: en el método 
«universal izador» (elección en t re la mera ge
neral ización progresiva de la rama de pensio
nes cont r ibut ivas, ex tend iendo la ob l iga tor ie 
dad o la posibi l idad del pago de cuotas a los 
no profesionales, o la creac ión de una nueva 
rama de «prestaciones no cont r ibut ivas») ; en 
el régimen jurídico de la p ro tecc ión (e lección 
en t re condic ionar , o no, la concesión de tales 
nuevas pensiones no cont r ibut ivas a la previa 
«prueba de falta de recursos» del sol ic i tante) ; 
e lección en la determinación del sujeto protegido 
(el anciano indiv idualmente cons iderado o el 
núc leo famil iar - gene ra lmen te la pareja de an
c i anos - en el que conv ive) ; e lección en t re otros 
muchos variedades para o t r o s numerosos as
pectos de su regulación. 

Son ejemplos de «universalización» reciente los 
nuevos regímenes de pensiones de Italia, Por
tugal, Bélgica, Luxemburgo. . . , t o d o s los cuales 
se han un ido a los ya existentes en o t r o s paí
ses (en general , los situados al n o r t e de Euro 
pa) para hacer de la p ro tecc ión social a la vejez 
una inst i tuc ión sin límites subjet ivos. 

Es obvia la doble faz de la no ta del «un i 
versal ismo»: tan to puede ser una medida ex-
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pansiva y socializada c o m o una fó rmu la rest r ic 
t iva destinada a l imi tar la iniciativa y el coste 
públ ico de las pensiones. 

C ) E N T E R C E R L U G A R , se adv ier te 
una acusada tendencia a revisar al alza las edades 
normales del retiro, ampliando los supuestos posi
bles para acceso -voluntario u obl igatorio- a la 
jubilación anticipada. 

A h o r a los esfuerzos ya no se o r ien tan , co
m o duran te los p r ime ros años de crisis, a «re
servar el trabajo disponible a ciertas categorías de 
la población», apartando de él a las demás cate
gorías, y en t re ellas la de los t rabajadores de 
edad. 

Se asiste, así, a un comb;o de decoración: 
mient ras que antes se oponían los apremios fi
nancieros a las reiv indicaciones sociales y sin
dicales que reclamaban un adelanto de la edad 
de jubi lac ión, se est ima ahora que el interés de 
la economía puede coincidir con esas reivindicacio
nes sociales. 

A veces, incluso se desbordan esas re iv in
dicaciones sociales con la adopc ión de f ó r m u 
las diversas, con frecuencia adoptadas en el 
ma rco de las disposiciones relativas al pa ro y 
la p r o t e c c i ó n c o n t r a el desemp leo (Dupey -
r o u x ) . 

El caso e u r o p e o más c laro de esta polí t ica 
se da en Francia, pe ro no ún icamente en Fran
cia. Holanda, p o r e jemplo , ha c reado la f igura 
de la jubi lac ión anticipada forzosa. 

Pero la opc ión ni es estable en el t i empo , 
ni lo es en el espacio. Debe anotarse, para 
con f i rmar lo , el caso alemán que aspira a elevar 
la edad jubi la tor ia de t o d o s los empleados pú 
bl icos, al t i e m p o que se reduce sensiblemente 
(acudiendo pos ib lemente al m é t o d o de las j u 
bi laciones anticipadas incentivadas) el n ú m e r o 
de esos empleados. E n España , el G o b i e r n o 
acaba de renunciar a la i nco rpo rac ión de me

dida semejante en la Ley de Presupuestos para 
1995, si bien ha anunciado su in tenc ión de re 
plantearla en breve. 

D ) E n e l t e r r e n o d e las m e d i d a s c o n 
c r e t a s , las polít icas de re fo rma europeas se 
afanan en la dob le tarea de reequi l ib rar los 
niveles de gastos e ingresos y de inf lu ir sobre 
el n ú m e r o de personas de avanzada edad con 
de recho a pensión con t r ibu t i va . 

Las medidas en cuest ión son de dos t ipos: 
est ructura /es (destinadas a renovar los funda
mentos organizat ivos de los respect ivos regí
menes p ro tec to res ) y no est ructura /es ( o r i en 
tadas p re fe ren temen te a la reducc ión de cos
tes) . (Ver cuadros III y IV.) 

Entre estas úl t imas (las no est ructura les) se 
aprecian medidas de reducción en la cuantía de 
los derechos ( impor tes iniciales menores , nega
t iva a la indexación, e l iminación de suplemen
tos p o r mínimos...) ; y de oumenío de los ingresos 
(con la sust i tuc ión de cuotas p o r apor tac iones 
financieras estatales, sea en concep to de asig
naciones presupuestar ias generales, sea - c o m o 
en Franc ia- en concep to de « t r i bu tos sociales» 
de nueva planta). 

La reforma de las estructuras se al imenta, en 
t é rm inos generales de la invocación a la tarea 
aseguradora (sea en rég imen de co laborac ión , 
sea c o m o act iv idad sus t i tu to r ia de los regíme
nes públ icos) del sec to r asegurador pr ivado. 
Se t ra ta de desviar par te de los regímenes pú 
blicos hacia los regímenes profesionales o al 
a h o r r o pr ivado. D e hecho, las polít icas activas 
europeas de re fo rma acumulan ya numerosas 
medidas y exper iencias en esa doble d i recc ión . 
D e ellas resulta ( D e La T o r r e - G o n z a l o ) : 

• El incremento de la participación de la ne-
godación colectiva en la formación (y transforma
ciones) de la Seguridad Social contr ibut iva. 
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• El re fo rzamien to de las inst i tuciones p r o 
tec to ras de la Asistencia Social y, en general , 
de la Protedón social no contributiva. 

• La reducción paulatina de las prestaciones 
de Seguridad Social cont r ibut ivas o asegurati-
vas cuyos déf ic i t se cubren con las sup lemen
tarias de la Asistencia Social y las demás pú 
blicas no cont r ibut ivas, así c o m o con las c o m 
p lementar ias de los regímenes de prev is ión 
vo luntar ia . 

• La «Hberalización» máxima de esos mismos 
regímenes de prev is ión l ibre, sobre los que in
cide una polí t ica cont inuada de «desreglamen
tac ión» y apoyos fiscales. 

• La «desafiliación» opcional de los regímenes 
públ icos, abr iendo la posibi l idad de elección 
en t re ellos o regímenes pr ivados al ternat ivos 
o sus t i tu to r ios . 

• La privatización - m á s o menos p u r a - de la 
gestión de los p rop ios regímenes públ icos, so
bre t o d o de los co r respond ien tes a las ramas 
(o seguros) de en fermedad y de pensiones... 

• La simplificación de la estructura de los re 
gímenes asegurativos, algunas de cuyas ramas 

clásicas ( c o m o la del accidente de t raba jo c o 
m o riesgo cualif icado) t ienden a desaparecer 
p o r art i f iciosas, d iscr iminator ias y, en t o d o ca
so, de admin is t rac ión costosa y de l i t igiosidad 
intensa. 

• La diversidad de la organización administra
tiva, que t ienden a const i tu i rse mediante inst i 
tuc iones especializada p o r ramas de la p ro tec 
c ión , p o r t e r r i t o r i o s a u t ó n o m o s o p o r in i 
ciat iva de de terminadas ent idades sociales 
(corporac iones, sindicatos...). 

Se t ra ta de una característ ica que debería 
tene r p r io r idad en t re noso t ros , supuestas sus 
resonancias const i tuc ionales, ya que aquí debe 
relacionarse con el e n c a j e d e la S e g u r i d a d 
S o c i a l e n e l « E s t a d o d e las A u t o n o m í a s » . 

• La mayor consiguiente integración - c o n s 
t i tu t iva y ap l icat iva- de todas las manifestacio
nes privadas y públicas de p ro tecc ión . Se con 
cluye en la necesidad de integración o c o o r 
dinación - i nc l uso en espacios internacionales 
l im i t ados - de t odos los regímenes públ icos en
t r e sí y con los no ob l igator ios y, p o r esa vía, 
en la conveniencia de do ta r de mayor h o m o 
geneidad a los regímenes comp lemen ta r i os . 
(Ver cuadros II, III y IV.) 
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3. S O B R E E L F U T U R O 
D E L A J U B I L A C I O N E N E U R O P A 

Pero « l a t e n d e n c i a n o e s e l d e s t i n o » y 
las polít icas activas en el presente pueden al
te rarse en el f u t u ro , sea c o m o consecuencia 
del cambio de coyun tu ra (la h is tor ia rec iente 
de la Seguridad Social europea está marcada 
p o r sus «dosis» dist intas, según cuales sean en 
cada m o m e n t o las circunstancias soc ioeconó
micas), sea p o r el d iseño y apl icación del ibe
rada de un programa internacional compartido de 
re formas. 

En t o d o caso, preguntarse sobre el f u t u r o 
de la jubi lación en Europa obliga a ref lex ionar, 
c o m o cuest ión previa, sobre si existe o no una 
p reocupac ión eu ropea compar t ida sobre los 
prob lemas del enve jec imiento ; más aún, equi 
vale a preguntarse si existe o no una política 
común (o, al menos, unas bases coincidentes 
en las polít icas de los d is t in tos países del área) 
para a f ron ta r aquellos prob lemas. 

Sólo una vez resuel ta esa cuest ión previa 
estaremos en condic iones de saber si existe o 
no un futuro distinto para la jubi lación en Eu
ropa y, p o r tan to , só lo entonces nos hallare
mos en disposic ión de indagar cuáles sean los 
factores determinantes de esa previsible evo
luc ión. 

Pues bien, la respuesta es claramente afirma
tiva. Se da en Europa, sin duda, una co inc iden
cia esencial de tendencias polít icas en o r d e n a 
la p ro tecc ión de la ancianidad. 

Esa doc t r ina c o m ú n europea sobre los p r o 
blemas del enve jec imiento y sobre sus reme
dios está conten ida en diversos Documentos in
ternacionales de alcance y or igen di ferentes. Ta 
les son: 

1.° E l informe de la Comisión C E E so
b re los «Principios de una polí t ica comuni ta r ia 
de la edad de jubi lac ión y sobre su aplicación 

en los Estados m iembros» , fechado en Bruselas 
el 2 de ju l io de 1986. 

2. ° L a Resolución de l C o m i t é de M i n i s 
tros de l C o n s e j o de E u r o p a n ° (77) 34, sobre 
Preparación a la Jubi lación. 

3. ° E l « I n f o r m e Reg iona l E u r o p e o sobre 
apl icac ión de las r e c o m e n d a c i o n e s de l P l a n 
In te rnac iona l de N a c i o n e s U n i d a s sobre e l 
Envejecimiento», ap robado en Varsovia en el 
año 1986. 

4. ° E l d o c u m e n t o de l C o n s e j o de E u r o 
p a sobre genera l izac ión de la Segur idad S o 
c ia l , t i t u lado « l a a m p l i a c i ó n d e la S e g u r i 
d a d S o c i a l c o m o a s p e c t o d e la P o l í t i c a 
Soc ia l» . 

5. ° E l P royec to de Informe de la C o m i 
sión de Asuntos S o c i a l e s y E m p l e o de l P a r 
l a m e n t o E u r o p e o sobre « A p l i c a c i ó n d e l a 
r e c o m e n d a c i ó n d e l C o n s e j o r e l a t i v a a los 
p r i n c i p i o s d e u n a p o l í t i c a c o m u n i t a r i a d e 
la e d a d d e j u b i l a c i ó n » , fechado en o c t u b r e 
de este año. 

Esta Documen tac ión específica europea se 
enmarca en el plano universal en las r e c o m e n 
daciones contenidas en o t r o s dos D o c u m e n 
tos : 

1. ° El denominado «P lan de Acción I n 
t e r n a c i o n a l de N a c i o n e s U n i d a s sobre e l 
Enve jec imiento» (Viena, 1982). 

2. ° L a R e c o m e n d a c i ó n n." 162 de l a 
O I T , sobre «Trabajadores de Edad». 

T o d o s estos D o c u m e n t o s , y en par t icu lar 
los específ icamente europeos , i nco rpo ran una 
serie de medidas, de las que luego se t ra ta , 
cuya con jun ta cons iderac ión pe rm i te conc lu i r 
en su preferencia p o r una jubi lación (ver cua
d r o V ) . 



- F l e x i b l e o personalizada. 

- V o l u n t a r i a en cuanto a la opc ión de la 
edad de r e t i r o . 

- P r o g r e s i v a o gradual. 

- G e n e r a l i z a d a o universal ista, es deci r , 
asistida o pensionada con independencia del 
carácter de con t r i buyen te o no del anciano al 
sistema de Seguridd Social aplicable. 

- i n f o r m a d a o consciente. 

- i n d e p e n d i e n t e en el ma rco de la polí t ica 
social general . 

- P a r t i c i p a t i v a ( tan to en lo re ferente a la 
p rogramac ión y desar ro l lo de los servicios so
ciales comp lementa r ios y, en general , en cuan
t o a la par t ic ipación de los ancianos en todas 
las decisiones que les conc ie rnen , c o m o en lo 
re la t ivo al man ten im ien to de algunas activida
des profesionales, supuesto el a l to significado 
del t raba jo en las sociedades contemporáneas) . 

E! « p r o g r a m a » e u r o p e o en cuest ión pue
de resumirse del siguiente m o d o : 

I ) R e c o m i e n d a a los E s t a d o s la crea
c ión de un ó rgano o de un «mecanismo» de 
ámbito nacional capaz de pro tagon izar la puesta 
en apl icación de una política autónoma y espe
cializada para la vejez. 

Así se dice en alguno de los D o c u m e n t o s 
(N .U . ) c i tados que «... r econoc iendo la natu
raleza interdiscip l inar ia de los prob lemas rela
c ionados con el envejecimiento. . . (se) ... des
taca la necesidad de un mecanismo nacional que 
facilite la planificación (la coordinación) y la reali
zación de actividades...» para darles so luc ión. 

El m i s m o D o c u m e n t o recomienda : « Q u e 
los Gob ie rnos establezcan un organismo o co
mité central coordinador para planificar, e jecutar 

y evaluar polít icas, servicios y programas para 
los ancianos, y que los Gob ie rnos adopten me-
didas para asegurar que los ancianos integren los 
órganos asesores que dirigen la planificación y la 
prestación de servicios sociales dest inados a las 
personas adultas de más edad.» 

Consecuentes con esta necesidad, los G o 
b iernos de la mayoría de los países m i e m b r o s 
de la CEE han definido políticas sectoriales para 
la vejez, s iendo los menos los que at ienden a 
los prob lemas y necesidades de la pob lac ión 
de edad indi ferenciadamente en el m a r c o de 
la polí t ica social global. Así, en Francia existe 
un « C o m i t é de Jubilados y Personas de Edad», 
de ámb i to nacional, con ramif icaciones en los 
niveles regional y depar tamenta l . En Italia se 
desarro l la un p rograma tenden te a favorecer 
la presencia y la par t ic ipación de los ancianos 
en las inst i tuciones en las que se t ra ta sobre 
sus prob lemas. En Luxemburgo opera un de
nominado « C o n s e j o S u p e r i o r d e P e r s o n a s 
d e E d a d » , en el que se congregan los r ep re 
sentantes de diversos Min is ter ios con c o m p e 
tencias en la polí t ica de vejez y los de las aso
ciaciones no gubernamentales que se ocupan 
de los mismos temas. Holanda, p o r su par te , 
d ispone de una comis ión in termin is ter ia l en 
cargada de o r i en ta r la polí t ica en favor de los 
ancianos. Grec ia, p o r el con t ra r i o , c o m o Es
paña, carecen de un centro de referencia universal 
en la materia, quizá porque tampoco disponen de 
una política especializada e integral para el enve
jecimiento. 

En relación con nuestro país, conviene desta
car ún icamente t res puntos: 

- E n p r i m e r lugar , que la tarea de plani
f icación y e jecución más sobresal iente es la que 
desar ro l la la S e c r e t a r í a G e n e r a l p a r a l a 
S e g u r i d a d S o c i a l , de la que dependen el Ins
t i t u t o responsable de la mayor par te de las 
pensiones. Pero su tarea se lleva a efecto den 
t r o de los est rechos márgenes de que la p rop ia 
Secretaría d ispone; no están en abso lu to ins-

17 



t i tuc ional izados los p roced im ien tos de inicativa 
y de re lac ión con los demás organismos públ i 
cos, ni las conex iones con los inst i tu tos pr iva
dos dedicados a la a tenc ión de los ancianos. 

La rec iente cons t i tuc ión de un Conse jo de 
las Personas mayores es, sin lugar a dudas, un 
paso adelante para reso lver las carencias apun
tadas. Pero no es un paso signif icativo; se des
vincula del D e p a r t a m e n t o Minister ia l que afec
ta a los ancianos y a sus condic iones de vida 
con mayo r intensidad, y se o rdena c o m o un 
ó rgano más r e t ó r i c o que eficaz, es decir , del 
que no cabe esperar iniciativas ni una par t ic i 
pación cr i t ica efectiva. Eso al menos es lo que 
su conf igurac ión inicial aparenta. 

- E n s e g u n d o lugar , que la par t ic ipación 
de los p rop ios pensionistas - n o ya en la p r o 
gramación de polít icas sino ni siquiera en el 
c o n t r o l de su apl icación y ges t i ón - , es muy 
l imi tada y, cuando existe, genera lmente ind i 
recta, en cuanto que se ope ra só lo a t ravés 
de los Sindicatos y de la Organizaciones empre
sariales. 

Sin embargo, la «nacional ización» de la Se
gur idad Social española - s u man ten im ien to p o r 
los poderes públ icos» c o m o «rég imen públ ico» 
de p ro tecc ión para « todos los c iudadanos», se
gún nuestra def in ic ión cons t i t uc iona l - , obl iga a 
d isponer , p o r pr inc ip io , de una mayor ampl i tud 
y diversificación de los cauces participativos. En 
este sent ido son muy de a tender las recomen
daciones de la 0 / 7 según las cuales p rocede que 
las inst i tuc iones de Seguridad Social expandan 
los cauces para la par t ic ipac ión en sus meca
nismos consul t ivos y en su admin is t rac ión ha
cia los ancianos, los inválidos y, en general , hacia 
los pens/on/stos. 

Parece inevitable que el so lapamiento en t re 
el Conse jo de las Personas mayores y el del 
INSS en lo re la t ivo a las cuest iones sobre r e n 
tas de la t e r ce ra edad, cederá en favor de éste 

ú l t imo , donde los ancianos carecen de rep re 
sentación. 

- P o r ú l t i m o , que en con t rad icc ión con las 
nuevas or ientac iones polít icas (que t ra tan de 
p r o m o c i o n a r las pensiones privadas comp le 
mentar ias a costa de las públicas básicas, p r o 
curando la debida in ter re lac ión en t re ambas) 
se ha dec id ido pr ivar a la ci tada Secretaría G e 
neral de Seguridad Social de t oda competenc ia 
en relación con estas pensiones privadas, r o m 
p iendo una antigua t rad ic ión que le asignaba 
competenc ia exclusiva. 

2 ) Los D o c u m e n t o s cons iderados reco 
miendan, as imismo, que la jubi lación c o m p o r t e 
una presencia social activa de los ancianos; que 
ser pensionista p o r vejez no const i tuya, c o m o 
hasta ahora, un fac to r de cont rapar t i c ipac ión , 
una couso de marginación o exclusión de la vida 
colectiva. 

C o n ese ob je to , insisten en la conveniencia 
de no incompatibil izar la pensión y el trabajo; o 
hacerlo sólo hasta cierto grado, o hasta cierta 
edad, mas no de modo absoluto. 

Subrayan tamb ién las ventajas que puede su
poner para el c o n j u n t o social la movi l izac ión 
de las experiencias y los recursos profes iona
les, técnicos, intelectuales y cul turales de los 
ancianos. 

La comis ión CEE pide, expresamente , el «re
conocimiento (para los jubi lados) del de recho a 
e jercer , cuando menos, una a c t i v i d a d p r o f e 
s i o n a l l i m i t a d a después de obten ida la pen
sión». 

«Los jub i lados - i ns is te en o t r o pasaje el 
re fe r ido D o c u m e n t o c o m u n i t a r i o - no p u e d e n 
q u e d a r exc lu idos de n inguna f o r m a de acti
vidad remunerada.» 

En concordanc ia con esos p lanteamientos 
comunes, d iversos Estados m iembros han p r o -
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ced ido a suavizar sus normas an t icúmulo pen
s ión / ren tas de t raba jo , admi t i endo para los 
pensionistas « b i e n t r a b a j o s o c a s i o n a l e s o 
t r a b a j o s l i m i t a d o s a c i e r t a s p r o f e s i o n e s , 
b i e n t r a b a j o s a f e c t a d o s p o r u n l í m i t e d e 
ingresos» . 

B é l g i c a p o r e jemplo , admi te que el pen
sionista - sea del sec to r pr ivado o del sec to r 
p ú b l i c o - puede con t inuar e jerc iendo una act i 
vidad profesional d e n t r o de c i e r t o l ímite de 
ingresos (2/3 de los ingresos anter io res a la 
jubi lación) sin que su pensión se vea afectada. 
En el m ismo sent ido, G r e c i a admi te la real i 
zación de un t raba jo asalariado a los pensio
nistas con pensión reducida del Sistema Gene
ral, s iempre que no excedan de un l ímite; en 
o t r o caso, la pensión queda en suspenso. L u -
x e m b u r g o , p o r su par te , p royec ta en la ac
tua l idad re fo rmas legislativas que p rop ic ien 
también una compat ib i l idad l imitada. 

Por el con t ra r i o , F r a n c i a , I t a l ia , E s p a ñ a 
y o t r o s países han conf igurado sus sistemas 
jub i la tor ios c o m o una o fe r ta para los ancianos 
de opc ión radical en t re la pensión o la con t i 
nuación del t raba jo . Sin duda, los problemas 
del emp leo son la causa que aún re t iene en 
estos países la adopc ión de medidas en con t ra 
de la acumulac ión de pensiones y salarios. 

El coso español es, en c ie r to m o d o , con
tradictorio. Es conoc ida su rec iente y rotunda 
posición anticúmuío, hasta el absurdo de impo 
ner límites también a la acumulación de dos pen
siones basadas ambas en regímenes de asegura
miento obligatorio o regímenes legales y, en el 
caso de los func ionar ios , en t re las que p roce 
den de regímenes complementarios con las pen
siones básicas a las que complementan. 

Esas contradiciones, acentuadas en los últ imos 
años a través de las sucesivas Leyes anuales de 
Presupuestos, t ienen expresión suprema en la 
prohibición general del trabajo de los ándanos jubi
lados al tiempo que se autoriza, también de modo 

general, el trabajo de los pensionistas inválidos per
manentes absolutos y grandes inválidos (véase ar
tículo 147 de la LGSS y artículo 2). 

3) La te rcera recomendac ión europea es 
favorable a la pensión de jubilación o vejez ge
neralizada o «universalista», es decir , a su con 
f iguración c o m o un derecho extensivo a toda la 
población residente, como un derecho propio y 
nunca derivado, y por tanto, independiente de que 
su beneficiario haya sido o no cotizante. El g rupo 
de Exper tos de la O I T (1983) ha recomendado 
que la «garantía de unos ingresos mínimos para 
todos los residentes sea considerada c o m o el 
gron objet ivo que se debe asignar a la polí t ica 
de Seguridad Social de aquí al año 2000». 

La cuest ión goza de atenc ión pre feren te en 
la mayoría de los programas europeos de refor
ma de la Seguridad Social, que dedican sus es
fuerzos a revisar las inst i tuc iones aseguradoras 
obl igator ias con ob je to de faci l i tar una mayor 
equivalencia en la re lación coste-benef ic io para 
sus afil iados, compensando los efectos restrictivos 
de esa política con la creac ión - o el per fecc io
n a m i e n t o - de regímenes no con t r ibu t i vos de 
p ro tecc ión social garantizada. Ya antes he c i 
tado algunos países que d isponen de este t i po 
de regímenes, y a aquellos o t r o s que lo han 
implantado rec ien temente . 

La fó rmu la española de las « P e n s i o n e s n o 
c o n t r i b u t i v a s » parece interesante. Cabe no 
obstante apuntar algunos puntos cr í t icos: 

- N o implica de suyo, una p len i tud, una op 
c ión universalista; só lo alcanza a los ancianos 
sin recursos, a di ferencia de numerosos m o 
delos europeos donde este « p r i m e r pi lar» de 
pensiones es general . 

- Cede a los regímenes de pensiones « c o n 
t r i b u t i v a s » la func ión de sup lemento p o r mí
n imos a quienes ni siquiera alcanzan, en el c i 
tado pilar con t r i bu t i vo , el i m p o r t e un i fo rme 
establecido para las pensiones para no cot izan-
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tes. D e ahi que en España se produzca un ré 
g imen d iscr iminado de garantía de mín imos de 
subsistencia, que es de nivel d is t in to para c o n 
t r ibuyentes y no cont r ibuyentes , pese a f inan
ciarse en t o d o s los casos con cargo a los Pre
supuestos Generales del Estado. 

- La cuantía de estas pensiones no c o n t r i 
butivas no satisface el p r inc ip io const i tuc ional 
de suficiencia (o, lo que es lo m ismo, de o b 
jet iv idad en el señalamiento de los «niveles mí
n imos de subsistencia» que deben ser a tendi 
dos) . Por el con t ra r i o , su cuantía se fija l ibre 
y d e s c o m p r o m e t i d a m e n t e p o r el legislador, 
quien decide c o n f o r m e a un c r i t e r i o de c i r 
cunstancias. Las recomendac iones in ternac io
nales desaconsejan ese m é t o d o , y p roponen 
que se de te rm ine un porcenta je - e n t r e el 30% 
y el 4 0 % - del salario med io b r u t o de un t ra 
bajador manual no especializado de la industr ia 
o los servic ios. 

- Por ú l t imo, su regulación con templa órga
nos, mé todos y con ten idos diversos para cali
f icar la invalidez que da de recho a prestaciones 
no cont r ibut ivas y a las cont r ibut ivas. 

Es, sin duda, un nuevo a tentado con t ra el 
p r inc ip io de igualdad que la Cons t i t uc ión p r o 
pugna. 

4 ) La jub i lac ión, según las mismas reco
mendaciones internacionales, debe ser vo lun
tar ía . 

N o es necesar io insist ir demasiado en una 
recomendac ión que t iene apl icación general i 
zada en t o d o s los países. Son, en efecto, ex
cepcionales, las proh ib ic iones establecidas en 
el D e r e c h o C o m p a r a d o en re lac ión con la p o 
sibi l idad concedida a los ancianos para re t rosor 
v o f u n t a r í a m e n t e l a e d a d de su retiro. 

Sí caben, en cambio, dos observaciones para 
el caso de España: 

- L a p r i m e r a , que se mant iene el «retiro 
forzoso» a ciertas edades para los funcionarios pú
blicos, incluso aunque su capacidad de trabajo y 
su rendimiento profesional sigan siendo los mis
mos. Sin per ju ic io de admi t i r que se t ra ta de 
una excepc ión con notab le implantación en el 
med io in ternacional , es prec iso admi t i r t a m 
bién que, al menos para ciertas categorías de 
funcionar ios, es una excepc ión córente de toda 
lógica y, p ó r t an to , g ravemente d iscr iminator ia . 

- L a s e g u n d a , que ounque dicha posibilidad 
está reconocida al resto de los trabajadores, no 
está sufientemente estimulada, al no preverse 
p o r las normas aplicables un i nc remen to en la 
cuantía de la pensión reconoc ida en func ión 
del t i e m p o t r anscu r r i do desde el cump l im ien to 
de los 65 años. En e fec to , según d ispone el 
ar t . 16 n.0 2 de la O r d e n de 18 de enero de 
1967, las cot izaciones de los jubi lados que sus
penden el c o b r o de su pensión para realizar 
t e m p o r a l m e n t e nuevos trabajos só lo podrán 
serv i r para m e j o r a r el porcenta je de pensiones, 
pe ro no los demás e lementos determinantes 
de su cuantía. 

5 ) La jub i lac ión debe ser flexible, en ten
d iendo p o r tal la posibi l idad de sol ic i tar p o r 
ant ic ipado la pensión, con efectos distintos en 
su cuantía según cuales sean los fundamentos 
de dicha decis ión (no es lo m ismo hacer lo p o r 
el carácter pe l igroso, penoso, t ó x i c o o insalu
bre del t raba jo que se desempeña, que p o r 
mera conveniencia personal ) , si bien - y c o m o 
advier te la C o m i s i ó n CEE, con referencia a es
te ú l t imo c a s o - «las reducciones que se im 
pongan a las cuantías de la pensión sol ici tada 
ant ic ipadamente no deben tender a desvirtuar el 
e jerc ic io de dicha facul tad». 

Los e lementos que se t o m a n en cons idera
c ión para p r o m o v e r esa posibi l idad son t an to 
de índole personal c o m o profes ional . Así, y en 
el p r i m e r aspecto - e l p e r s o n a l - : la existencia 
o no de hijos a cargo; la posibi l idad de ob tene r 
una pensión comp lemen ta r ia o de empresa; en 
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los emigrantes, el deseo de regresar al país de 
or igen o al pueblo natal; el interés p o r iniciar 
una serie de actividades recreativas y ociosas 
programadas. . . ; en el segundo aspecto - e l 
p r o f e s i o n a l - : el caso ya c i tado de la p r o l o n 
gada expos ic ión a riesgos (actividades pel igro
sas, penosas, tóx icas o insalubres) de carácter 
laboral . 

Se t ra ta de una posibi l idad muy extendida 
en las legislaciones de la mayoría de los países 
de Europa occidenta l : Bélgica, D inamarca (don 
de cerca del 70% de los jubi lados se benefician 
de una pensión de pre jubi lac ión) , A lemania , 
Grec ia , Francia, Holanda... Se t ra ta para estos 
países de un ob je t i vo pol í t ico-social pe rmanen
te , y no ún icamente mo t i vado p o r la difícil co 
yun tu ra del empleo : 

« L a f lex ib i l idad s e h a c o n v e r t i d o ( e n 
E u r o p a ) e n o b j e t i v o d e p r i m e r o r d e n : s e 
h a c r e a d o u n c o n s e n s o s o b r e l a n e c e s i 
d a d d e c o n c e d e r a t o d o s los t r a b a j a d o r e s 
e l d e r e c h o a e s c o g e r , a p a r t i r d e u n a d e 
t e r m i n a d a e d a d , e l m o m e n t o d e s u jub i 
l a c i ó n . » 

T a m p o c o es muy progresiva la Seguridad So
cial española en mater ia de ant ic ipo de la jub i 
lación, ya que la ley no la admi te con carácter 
general . Prevé, eso sí, hasta c inco fórmulas po 
sibles para facil i tarla, pe ro se t ra ta de fórmulas: 

- o e x c e p c i o n a l e s y m u y r e s t r i c t i v a s e n 
c u a n t o a s u á m b i t o s u b j e t i v o (categorías 
y profes iones autor izadas), y que, p o r tan to , 
alcanzan a un escaso n ú m e r o de t rabajadores 
(es el caso de los art istas, t o r e r o s y m ineros) . 

- o m u y l i m i t a d a s y r ígidas e n c u a n t o 
a los r e q u i s i t o s c o n d i c i o n a n t e s d e s u c o n 
ces ión y t a m b i é n e n los p l a z o s d e an t i 
c i p a c i ó n (es lo que sucede con la jubilación 
Especial a los 64 años - s ó l o un año de ant ic i 
pación de la edad n o r m a l - , que está vinculada 
a la obl igación de la empresa de conce r ta r un 

c o n t r a t o de t raba jo a l ternat ivo con un desem
pleado subsidiado o con un demandante de 
p r ime r empleo) . 

- o d e c a r á c t e r t r a n s i t o r i o y, p o r consi
guiente, con un plazo l imi tado de vigencia, y 
refer ida únicamente a quienes eran ya trabaja
dores asegurados antes del año 1966. 

En cont ras te con este estado de cosas, la 
demanda de jubi laciones anticipadas en España 
es ex t raord inar ia : cerca del 50% de los nuevos 
jubi lados en cada uno de los ú l t imos años se 
acogieron a aquella modal idad t rans i tor ia , pese 
a que c o m p o r t a reducciones muy impor tan tes 
en la cuantía de la pensión. El da to es, p o r sí 
so lo, demos t ra t i vo de la urgencia con que de
ben adoptarse medidas que, sin suponer un 
a l to coste, general icen la opc ión a t o d o s los 
t rabajadores. 

Tal es la necesidad que se ho hecho preciso 
recurrir a fórmulas sustitutorias para tratar de re
solver aquella laguna de la Seguridad Social. Me 
re f ie ro a las denominadas « a y u d a s e q u i v a 
l e n t e s » a l a jub i l ac ión . Empero , su ámb i to 
de acción no es suficiente, ya que exceptúa a 
los t rabajadores de edad despedidos improce 
den temente p o r empresos no sujetas a expedien
te de regulación de empleo (po r reconvers ión o 
p o r crisis). 

Muy resumidamente, puede af i rmarse a este 
respecto que la legislación española considera 
tres tratomzeníos diferentes para o t r o s tan tos 
grupos de t rabajadores, pese a que t o d o s ellos 
presentan una si tuación de necesidad idéntica: 
se t ra ta s iempre de t rabajadores despedidos 
p o r causas ajenas a su vo lun tad , práct icamente 
sin posibi l idad de reco locac ión a causa de la 
edad (de sesenta a sesenta y c inco años) y sin 
derecho aún a pensión de vejez. El t r a tam ien to 
más generoso co r responde a los trabajadores 
de empresas incluidas en sectores industriales en 
reconversión; el segundo, menos favorable a tra
bajadores de empresas en crisis no pertenecientes 
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a tales sectores; el t e r c e r o , que supone una des-
p ro tecc ión to ta l , afecta al res to de los t raba
jadores de edad que hayan sido despedidos im 
p roceden temen te . 

El da to cont ras ta con la que const i tuye una 
vieja y actualmente reforzada t rad ic ión en el 
D e r e c h o e u r o p e o comuni ta r io : la inclusión en 
el marco de la protección social de los desemplea
dos involuntarios de edad avanzada prec isamente 
p o r la vía del adelanto de la jubi lación con pen
sión plena, o mediante la a t r ibuc ión de ayudas 
equivalentes, en nada condic ionadas p o r la si
tuac ión económica de su ú l t ima empresa. 

Resta señalar, por ú l t imo, que la previsión de 
la legislación española relativa al anticipo de la 
jubilación con pensión plena po r razón de trabajos 
peligrosos, penosos, tóxicos e insalubres - q u e data 
nada menos que del año 1966-, no dispone aún 
de desarrollo reglamentario que permita su aplicación 
en la práctica, salvo para el personal de vuelo de 
trabajos aéreos y para algunos trabajadores mi 
neros incluidos en ese Régimen General de la 
Seguridad Social. (También, po r o t ra vía indepen
diente de dicha previsión legal, existe esa posibi
lidad para ciertas categorías de trabajadores del 
mar, de la minería del carbón, ferroviarios, artis
tas y to reros) . 

6 ) La jub i lac ión debe ser, también, g r a 
d u a l o progres iva , según las recomendac iones 
contenidas en los D o c u m e n t o s internacionales 
que ven imos cons iderando. 

C o m o muy ce r te ramen te resume la O I T , 
«la causa pr incipal de las dif icultades que se 
t ra ta de remed iar p o r med io de los programas 
de preparac ión para la jubi lac ión es el p a s o 
b r u s c o d e l a a c t i v i d a d a la i n a c t i v i d a d , 
con la consiguiente reducc ión de los ingresos, 
p o r par te de personas que en su gran mayoría, 
son todavía per fec tamente válidas. Por esta ra
zón , se t ra ta de favorecer la reducción progre
siva de la actividad profesional, garant izando a la 
vez, en una medida variable, la conservac ión 

de los ingresos, de suer te que el cambio de 
los ingresos procedentes de una act iv idad no r 
mal a los co r respond ien tes a la pensión tenga 
lugar de manera progresiva». El m é t o d o e m 
pleado para o b t e n e r ese resul tado consiste en 
la reducción temporal de las hora de trabajo de 
las personas de edad, en la reducción de sus in
gresos salariales y en el reconodm/ento de una 
pensión reducida: p e n s i ó n a n t i c i p a d a r e d u c i 
d a , s a l a r i o r e d u c i d o y t r a b a j o r e d u c i d o 
se combinan p ropo rc ionadamene en este mé
t o d o de reso lver los deseos y necesidades de 
los ancianos t rabajadores y de sus empresas. 

La C o m i s i ó n CEE lo recomienda expresa
men te a los legisladores de los Estados m i e m 
bros , razón p o r la que son ya numerosos paí
ses donde se aplican fórmulas de r e t i r o gra
dual: B é l g i c a (donde opera t an to en el sec to r 
pr ivado c o m o en el públ ico, y donde se accede 
a par t i r de los 55 años - 5 0 en algunos casos, 
c o m o el del personal d o c e n t e - , y p rev io el 
requis i to de c o b e r t u r a de una c ier ta ant igüe
dad), D i n a m a r c a (que la concede a par t i r del 
cump l im ien t to de la edad de 60 años y también 
con el requ is i to de una c ier ta ant igüedad en la 
actividad profes ional ) , A l e m a n i a (que estable
ce distintas edades de acceso a la jubi lación 
f lexible, s iendo las más bajas las refer idas a en
fe rmos c rón icos de alguna gravedad y a las 
personas aquejadas de algún grado de reduc
c ión de la capacidad), F r a n c i a , I r l a n d a ( don 
de se aplica in tens ivamente en la func ión pú 
blica, en el m a r c o del p rograma gubernamenta l 
sobre « repa r t o de t raba jo» y donde consiste 
en hacer c o m p a r t i r de m o d o igualator io en t re 
dos personas t an to las tareas y competencias 
de un puesto de t raba jo c o m o el sueldo y las 
demás ventajas relacionadas con él), e I t a l i a 
(que autor iza la progresiv idad sólo con dos 
años de antelación a la edad de r e t i r o no rma l 
o general) 

N o se aplica sin embargo, al menos de un 
m o d o general izado, ni en H o l a n d a ni en el 
R e i n o U n i d o , ni en L u x e m b u r g o . 
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Por su par te, España con templa en su le
gislación desde hace pocos años la f igura de la 
jubi lac ión parcial, si bien la regula de m o d o 
incompleto y defectuoso, razón p o r la cual ha 
ten ido muy escasa implantación en la real idad. 
Estas son sus l imi taciones: 

P r i m e r o : que no se extiende sino muy ex-
cepcionalmente al sector público, donde existen 
numerosos puestos de t raba jo idóneos para su 
desempeño en rég imen compa r t i do o f ragmen
tado , y donde son numerosos los profesionales 
(así los func ionar ios docentes) a quienes hu
b iera s ido p re fe r ib le c o n c e d e r la jub i lac ión 
progresiva que - c o m o se ha hecho rec iente
mente , aunque se ha co r reg ido en par te esa 
m e d i d a - jubi lar de m o d o fo rzoso en edades 
in fer iores a las que se fijaban en el de recho 
an te r io r . 

S e g u n d o : que su concesión se condic iona 
r íg idamente a que la empresa conc ie r te s imul
táneamente un contrato de relevo p o r la frac
c ión de jo rnada co r respond ien te con un t r a 
bajador inscr i to c o m o demandante de empleo. 
Este requis i to , no demasiado f recuente en el 
D e r e c h o eu ropeo , es un grave f r eno para que 
las empresas se avengan a los deseos de r e t i r o 
parcial de sus t rabajadores, ya que aquéllas se 
mueven en un c o n t e x t o general de reducc ión 
y no de conservación de plantil las. 

T e r c e r o : que su regulación en el Real D e 
c r e t o 1991/1984, de 31 de oc tub re , es insufi
ciente (ya que no establece previsiones funda
mentales en su rég imen ju r íd ico , tales c o m o 
el señalamiento del hecho causante, la posib i 
l idad de suspensión p o r la real ización de nue
vos t rabajos, el rég imen de compat ib i l idades 
con o t ras prestaciones, el m é t o d o de cálculo 
de la base reguladorea en los supuestos de 
desempleo.. . ) , es demasiado r í g i d a (ya que im 
pide variaciones sensibles en cuanto el g rado 
de reducc ión de la jo rnada y al c o n t r a t o de 
sust i tuc ión) y es «poco adecuada» para su apli
cación efectiva (obliga a los t rabajadores a de

c id i r sin garantía de que el paso desde la plena 
actividad a la reducida se va a p roduc i r sin 
solución de cont inu idad y sin conoce r cuál ha
ya de ser f inalmente el i m p o r t e de su pensión 
reducida). 

El resultado de todo ello es lamentable: se está 
desaprovechando el m e j o r i ns t rumento para 
un eficaz repa r to del t rabajo , que es la ambi 
c ión p r io r i ta r ia en el m o m e n t o presente de 
cualquier sociedad desarrol lada. 

7) La jubi lación, p o r ú l t imo, y según las 
inst i tuciones internacionales europeas citadas, 
debe ser una si tuación social a la que se accede 
de un modo consciente e informado; es decir , a 
la que el ind iv iduo llegue preparado, dada la 
bruta l idad de la t rans fo rmac ión que supone en 
sus condic iones de vida, y con un programa de 
act ividades sust i tu tor ias para l lenar el vacío 
que el r e t i r o laboral supone. 

Para la jubi lac ión, en defini t iva, es p r e c i s o 
p r e p a r a r s e . C o m o anota la O I T , «la prepa
ración para la jubi lación, que puede conside
rarse c o m o un aspecto de la educación per
manente de adulto... , consiste en ayudar a los 
interesados a que t o m e n conciencia p o r ant i 
c ipado de la nueva si tuación que les espera y 
a procurar les todas las in formaciones necesa
rias para que pueden hacerle f ren te en el m o 
m e n t o o p o r t u n o » . 

La Comis ión CEE recomienda a los Estados 
m iembros el desar ro l lo de programas de p re 
paración a la jubi lación, y sol ici ta que se def i 
nan y e jecuten tales programas «... con la par
ticipación de las organizaciones representativas de 
los empresar ios y de los t rabajadores asalaria
dos». 

Sin embargo, los in formes nacionales re lat i 
vos al cump l im ien to del Programa comun i ta r i o 
sobre la jubi lación adv ier ten de la escasa i m 
plantación en Europa de esta medida. D e los 
doce países, só lo Bélgica (que t iene ordenada 
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en t res d i ferentes niveles - r epec t i vamen te , de 
empresa, de ins t i tuc ión social no lucrat iva, y 
de asociaciones y univers idades de t e r c e r a 
edad - ) declara la e jecución de los c o r r e s p o n 
dientes cursos. Ir landa (que ha c reado un ó r 
gano admin is t ra t ivo específ ico para esto fines 
denominado «Conse jo de Planificación de la 
Jubilación») y Luxemburgo (que in fo rma de la 
existencia de planes de preparac ión para la j u 
bi lación sólo para empleados de las Admin is 
t rac iones Públicas) declaran también desar ro 
llar algún t i po de actividades con ese f in. A u n 
que no lo declaran - q u i z á p o r su escasa 
implantación o p o r el carácter aislado de sus 
acc iones- , existen exper iencias de cursos se
mejantes en Gran Bretaña y Francia. 

El Conse jo de Europa, p o r su par te, en la 
Resolución (77) 34 de su com i t é de Min is t ros, 
recomienda a sus Estados m i e m b r o s un con 
j u n t o de medidas sobre la preparac ión al r e t i r o 
de mayor interés. Dist ingue el Conse jo en t re 
medidas generales y disposiciones específicas y, 
en t re las p r imera enumera : 

• La ut i l idad de reconducir todas las acciones 
en este sent ido hacia los planes generales so
b re educación permanente de adultos, 

• La eficacia de instituir en los órganos espe
cializados de las propias Administraciones Públicas 
unos métodos de ayuda y coordinación a cuantas 
iniciativas privadas ope ren en este campo. 

• La necesidad de contor con una acción con
certada al respecto de las organizaciones de em
presarios y de los sindicatos. 

De l con jun to de la Documen tac i ón consul 
tada resul tan claras las siguientes directrices es
pecíficas y prácticas. 

- E n el c o n t e n i d o d e l a i n f o r m a c i ó n a 
f ac i l i t a r a los p r e j u b í l a b l e s no deben fal tar 
referencias a: 

1) Los ingresos posteriores al retiro ( m o d o 
de cálculo de las pensiones, comp lemen tos de 
éstas, plazos normales de t r ám i te y reso luc ión 
de las demandas de pensión, per iod ic idad en 
los pagos...). 

2) Las posibi l idades y límites legales para 
e jercer una actividad remunerada después de 
obten ida la pensión. 

3) Los medios para preveni r el envejeci
m ien to p r e m a t u r o o acelerado (ejercic ios físi
cos, per iod ic idad de los exámenes médicos, ré 
g imen a l iment ic io , readaptación...) 

4 ) Las octmdodes culturales y recreativas re 
comendables. 

- En cuanto al t i e m p o y el lugar de ejecución 
de los programas, se recomienda r e c u r r i r a los 
5 ó 10 años inmediatamente anteriores a la jubi
lación, y su ce lebrac ión en el lugar de t rabajo. 
Para c ie r tos casos ( t rabajadores au tónomos , 
empleados de empresas pequeñas...) se cons i 
deran úti les reuniones para personas con p r o 
blemas comunes en cen t ros oficiales (munic i 
pales genera lmente) . 

- S o b r e la organización y los participantes, se 
recomienda asociar al empresario y a los repre
sentantes de los trabajadores en la preparación y 
la ejecución de los cursos, y que par t ic ipen los 
cónyuges de los t rabajadores que han de rec ib i r 
aquéllos. 

- Respecto de las horas de celebrac ión, se 
p r o p o n e que sean las normales de t rabajo a 
t í tu lo de licencia de educación o durante los f i 
nes de semana. 

- Recomiendan, p o r ú l t imo, realizar campa
ñas de información de ampl io alcance y con t i 
nuas investigaciones y publ ic idad, con el f in de 
sensibilizar a la opinión pública sobre la necesidad 
de la preparación a la jubilación. 
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4. D A T O S I N S T I T U C I O N A L E S 
M A S S I G N I F I C A T I V O S 

Para comp le ta r lo hasta aquí expuesto , se 
hace necesario una descr ipc ión resumida de 
los aspectos de o rdenac ión posit iva de los re 
gímenes de prev is ión considerados p o r países 
y p o r mater ias. Los siguientes datos ins t i tuc io
nales pe rm i ten una idea comple ta de la esta
bi l idad y calidad de la act iv idad asistencial de 
ios ancianos en Europa. 

A ) O R G A N I Z A C I O N 

B é l g i c a d ispone de unos e lementos de ges
t i ón muy semejantes a España. Las entidades 
responsables son de naturaleza pública, d ispo
nen de au tonomía adminis t rat iva suficiente, ac
túan bajo la tu te la de la Administración central 
del Estado y se gobiernan de m o d o par i ta r io 
p o r las representac iones sociales (patronales y 
sindicales), con la presencia en t o d o caso de 
un delegado gubernamental que vela p o r la le
galidad de los acuerdos. 

Las funciones recaudator ias y de d is t r ibu
c ión de recursos están central izadas en un ún i 
co organ ismo que in terv iene para los d ist intos 
seguros sociales, incluida la Of ic ina Nacional 
de Pensiones. 

La presencia gestora privada en tales regí
menes es inapreciable. Tamb ién c o m o en Es
paña, su par t ic ipac ión se l imita al Seguro de 
riesgos profesionales y, en m e n o r medida, al 
de en fe rmedad, mas no en el de pensiones, 
que no d ispone de asistencia de las compañías 
de seguro privadas ni de los fondos de asegu
ram ien to colect iva. 

En D i n a m a r c a , con t ra r iamen te , la gest ión 
se confía a las Comunidades locales (aquí, en 
España, está prevista su part ic ipación s imple
m e n t e co labo rado ra , pe ro aun esta func ión 
m e n o r viene gravemente dif icultada p o r la in 

ter ferenc ia de las administ raciones a u t o n ó m i 
cas y sus respectivas competencias estatuta
rias). 

En el consejo de cada comun idad local ope 
ra una Comis i ón encargada de la adminis t ra
c ión de la Seguridad Social. 

El m o d e l o de gest ión aplicado asegura la 
par t ic ipación social más d i recta en su func io
namiento , la cual está cuidadosamente d ivers i 
ficada: in te rv ienen representac iones sociales 
de los usuarios de cada servic io, además de 
los comunes o más generales. 

La organización se comple ta con ins t i tuc io
nes u órganos zonales (que comprenden a va
rias comunas) y concluye, en el nivel nacional, 
con el Min is ter io de Asun tos Sociales. Este ú l 
t i m o está compues to de func ionar ios pol i t icá-
mente independientes (sólo el m in i s t ro d ispo
ne de cualif icación polí t ica). 

Por ú l t imo , una ent idad centra l (o nacional), 
dir igida p o r representaciones sindicales y pa
t ronales, se ocupa de la gest ión de las pensio
nes de vejez del segundo pilar, es decir , de las 
«pensiones complementar ias del mercado de 
t raba jo». 

En A l e m a n i a la admin is t rac ión del Seguro 
de Pensiones, está también encomendada a or
ganismos de Derecho Público. En ellos las r ep re 
sentaciones sociales son poderosas (en c o m 
petencias y en presencia relat iva: el «pr inc ip io 
de au togob ie rno» social de estas inst i tuc iones 
es un dato caracter ís t ico de la organización 
administrat iva alemana). 

N o obstante, existe un c o n t r o l estatal acer
ca de su func ionamiento : se ocupa de vigilar 
la legalidad de sus acuerdos y supervisar su 
contabi l idad. El c o n t r o l re fe r ido opera en d o 
ble plano: el federal y el de los Estados fede
rados. 
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El seguro de vejez, en part icular, d ispone de 
una admin is t rac ión t roceada p o r razón de las 
característ icas profesionales y la agrupación te 
r r i to r ia l de los asegurados y beneficiarios: son 
dist intos los organismos creados para los t ra 
bajadores manuales, para los empleados, para 
los mineros y para los agr icul tores. Todas esas 
organizaciones d isponen de conf iguración local 
y part ic ipan en federaciones de nivel nacional. 

F r a n c i a d ispone de un ún ico organ ismo 
centra l responsable de la admin is t rac ión de las 
pensiones jubi lator ias. N o obstante, se apoya 
en una organización regional y dispone de estruc
tura por regímenes (según profes iones) . C o m o 
en Bélgica y España, existe un organismo es
pecializado para la gest ión recaudator ia. 

La part ic ipación social en el G o b i e r n o de la 
Admin is t rac ión gestora francesa es plural y casi 
exclusivamente consul t iva, t iene facultades de
cisorias mínimas y se c o m p o n e p o r pa t ronos 
y sindicalistas, p e r o también po r representa
ciones de o t r o s g rupos de intereses. 

El c o n t r o l estatal descansa con jun tamente 
sobre los Min is ter ios de Traba jo y de Finanzas. 

L u x e m b u r g o d ispone de una organización 
plural incluso en lo re fe ren te a su c o n t r o l es
tatal ( in terv ienen numerosos depar tamentos 
ministeriales según la naturaleza y dest ino de 
las prestaciones consideradas). As im ismo, es
tán unificadas las tareas de recaudación y afi
l iación, y las de inspección. 

El seguro de Pensiones se administra por Ca
jas independientes, concebidas a par t i r de las 
característ icas profes ionales de la poblac ión 
protegida: de Empleados pr ivados, de Ar tesa
nos, Comerc ian tes o Industr iales, de Agr i cu l 
t o res o de ot ras categorías. 

El func ionamiento de las Cajas es democrá 
t i co y su compos ic ión representat iva. Su con 

sejo de admin is t rac ión lo preside un func iona
r io designado p o r el Gran Duque . 

La elección de los representantes es d i recta, 
exigiéndose a los elegibles los mismos requis i 
tos que a los que part ic ipan en las elecciones 
locales. 

La Seguridad Social se gest iona en G r a n 
B r e t a ñ a p o r la prop ia Admin is t rac ión cent ra l 
del Estado: el Departamento de Seguridad Social. 
Este d ispone, natura lmente, de oficinas locales 
y de cen t ros regionales especializados en ta 
reas específicas. Una de éstas - l a de Newcas -
t l e - central iza las tareas de cot izac ión y f inan
zas. 

En esta organización no está prevista pa r t i 
c ipación social alguna, ni la cesión - e n rég imen 
co laborador o de sus t i t uc i ón - de tareas ges
toras a la iniciativa privada. La omn ipo tenc ia 
del Estado a este respecto no está exenta, e m 
pero , de crít icas. 

Las cosas no son muy di ferentes en I r l a n 
d a , donde se imi ta el m ó d u l o br i tán ico en su 
concepc ión y caracteres. 

G r e c i a , p o r el c o n t r a r i o , d ispone de un 
mosaico de inst i tuciones gestoras públicas y 
privadas, se clasifican todas ellas en ins t i tuc io
nes de seguro pr incipal y de seguro auxi l iar. 
C o n t o d o , el G o b i e r n o mant iene una polí t ica 
tenaz de l imi tac ión de los inst i tu tos de D e r e 
cho pr ivado (desde 1970 resulta práct icamente 
imposib le establecer ent idades privadas para 
estos f ines). 

Por o t r a par te , la capacidad de au togob ie r 
no de las ent idades - i nc l uso de las p r i vadas-
está severamente l imitada p o r el legislador que 
ha reservado al Estado competencias decisivas. 

En las representaciones sociales se cuenta 
con los pensionistas (o beneficiarios no act ivos 
de la inst i tuc ión) . 
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N o t iene I t a l i a grandes diferencias con Es
paña (es el m o d e l o organizat ivo más c o m ú n , 
p o r lo demás) en mater ia de es t ruc tu ra ges
t o ra . El ¡NFS está encargado de la gestión de las 
pensiones. En una ent idad públ ica au tónoma, 
inscr i ta en el mo lde la de Admin is t rac ión ins
t i tuc ional y, p o r t an to , somet ida a la d i recc ión 
y c o n t r o l gubernamenta les. Los t rabajadores 
son mayoría en los órganos colegiados del ins
t i t u t o . 

En los Países B a j o s existe una t rad ic ión 
que deja en manos de las osododones profesio
nales la administración de los seguros sociales, en 
los aspectos más re levantes: conces ión de 
prestaciones y recaudación de cuotas. Existen 
a este efecto diversas organizaciones represen
tativas de empresar ios y de t rabajadores. N o 
obstante, en cada rama de la industr ia, o en 
cada pro fes ión , es sólo una la asociación. T iene 
compos ic ión par i tar ia y goza de personal idad 
jur íd ica p rop ia y pr ivada. 

Las pensiones del « s e g u r o g e n e r a l » (las 
asociaciones se ocupan del «seguro de los t r a 
bajadores asalariados») se admin is t ran p o r el 
« B a n c o d e S e g u r o s Soc ia les» , que dispone 
de personal idad jurídica pública y es de c o m 
posic ión t r i pa r t i t a . 

El con t ro l de t o d o el entramado gestor - p ú 
bl ico y p r i v a d o - está encomendada al « C o n 
s e j o d e S e g u r o s Soc ia les» . Por o t r o lado, 
existe una denominada «es t ruc tu ra in formal» 
de c o n t r o l y d i recc ión en la que se engloban 
la Federación de Asociac iones Profesionales y 
la Asoc iac ión de Munic ip ios que, pese a su falta 
de competenc ia , e jercen una considerable in 
fluencia. 

En P o r t u g a l , la es t ruc tu ra administ rat iva de 
la Seguridad Social responde - p o r mandato 
cons t i t uc i ona l - a los pr inc ip ios organizat ivos 
de unidad, par t ic ipac ión y descentral ización. La 
gest ión real del sistema de p ro tecc ión descan
sa sobre ios denominados ^centros regionales 

de Seguridad Social» au tónomos y públ icos. En 
su func ionamiento se hallan acompañados p o r 
unos «consejos» formados por diversas represen
taciones sociales (autor idades locales, sindicatos, 
empresar ios, d i rect ivos de las ent idades pr iva
das de Seguridad Social...). 

La p rop ia Const/tudon reconoce « e l d e r e 
c h o a e s t a b l e c e r i n s t i t u c i o n e s p r i v a d a s 
s in á n i m o d e l u c r o d e s o l i d a r i d a d s o c i a l 
q u e p e r s i g a n los o b j e t i v o s d e la S e g u r i 
d a d S o c i a l » . 

F I N A N C I A C I O N 

En B é l g i c a la fuente pr incipal de recursos 
son las cot izaciones sociales. Se calculan sobre 
el salario b r u t o de ios t rabajadores, f i jándose 
p o r ley los co r respond ien te porcenta jes. Exis
te también la obl igación de cot izar para nume
rosas categorías de pensionistas (en t re el los, 
ios de jubi lación anticipada). 

Las apor tac iones estatales alcanzan el 20% 
de los gastos p o r pensiones de jubi lación (y 
las de supervivencia, que se conc iben c o m o 
una modal idad de aquéllas en casi t o d o el pa
norama eu ropeo ) . 

El con jun to del sistema p r o t e c t o r ob t iene 
medios f inancieros suplementar ios mediante f i 
guras atípicas: un 10% de las pr imas del seguro 
del au tomóv i l , una «cuota de sol idar idad» de 
los func ionar ios públ icos, una «cuota adic io
nal» de quienes tengan unos ingresos de alta 
cuantía... 

En D i n a m a r c a , sin embargo, la mayoría de 
las prestaciones de la Seguridad Social se f i 
nancian mediante los impuestos generales: el 
Estado y las comunas locales sopor tan la mayo r 
par te de las pensiones. 

Sin embargo, las «pensiones comp lemen ta 
rias del mercado de t raba jo» se costean p o r 
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cot izaciones sociales en su integr idad. La p r o 
p o r c i ó n en sus finanzas es de 1/3 del t rabaja
d o r y 2/3 la empresa. 

En A l e m a n i a , la fuente f inanciera pr incipal 
son las cot izaciones sociales. La cuo ta se cal
cula sobre el salario pagado, hasta un l ímite 
máx imo . Empresar ios y t rabajadores pagan p o r 
mitades las cot izaciones a los seguros sociales, 
salvo en el caso de asegurados con bajos in 
gresos (en cuyo caso la cuo ta es a cargo in 
t eg ro de su empresa) . 

Además de los ingresos p o r cot izaciones, el 
Estado apor ta a los Seguros Sociales, y sobre 
t o d o , al de vejez e invalidez, impor tan tes apo
yos f inancieros. 

El régimen general de Seguridad Social en 
F r a n c i a está f inanciado en su m a y o r par te 
mediante con t r ibuc iones sociales de empresa 
y t rabajadores. El Estado sólo apor ta las cuotas 
de ciertas categorías marginales de asegurados. 
Pero existe una fuente estatal de recursos es
peciales f inancieros: los impuestos - o par te de 
los i m p u e s t o s - sobre el a lcohol , anuncios far
macéut icos y de vehículos. 

Las cuotas se calculan sobre los salarios, 
hasta un l ímite máx imo , y se someten a t ipos 
t r i bu ta r ios p ropo rc ionados a sus respectivas 
cuantías. Excepc ionalmente (empleados de ho 
gar y o t r o s ) las cuotas son un i fo rmes (de cuan
tía fijas). 

Las especialidades del régimen f inanciero en 
L u x e m b u r g o son mínimas: los asalariados co 
t izan a partes iguales con sus empresas, los 
pensionistas pagan la mi tad de las cot izaciones 
abonando su aseguradora la o t r a m i tad ; los t r a 
bajadores con salarios bajos pagan p r o p o r c i o -
na lmente menos que los demás t rabajadores, 
el Estado actúa c o m o «empresar io» cot izante 
para ciertas categorías de asegurados (los es
tudiantes, p o r e jemplo) , abonando t oda la cuo
ta a su cargo. 

En I n g l a t e r r a los gastos de las prestac io
nes cont r ibut ivas se cargan en gran par te a los 
asegurados y las empresas. El Estado apor ta 
só lo un 5% aprox imadamen te de los gastos. 

Salvo los asalariados, cuya base de cot iza
c ión la const i tuyen sus salarios, la cuota es de 
cuantía única, y só lo es debida p o r aquellos 
cuyos ingresos exceden c i e r t o nivel. D e t e r m i 
nadas personas cot izan vo lun ta r iamente y su 
apor tac ión es de cuantía fija. 

En G r e c i a la fuente de recursos pr incipal 
son las cuotas. Pero éstas son de cuantía muy 
diversa; sus t ipos varían según vo lumen de las 
empresas, según la rama de la act ividad eco
nómica a la que per tenezcan e incluso según 
la región en la que estén situadas. Por lo co 
mún , el t i po de cot izac ión de los t rabajadores 
es la mi tad del que co r responde a sus empre 
sas. Hay excepciones, no obstante, cont rad ic 
to r ias : casos de cot izaciones patronales seis 
veces super iores a las de sus empleados y ca
sos de igual cot izac ión de ambos. 

El Estado con t r i buye con «subsidios pe r ió 
dicos» f i jados anualmente a las finanzas del se
gu ro . 

En I r l a n d a la f inanciación con t r ibu t i va se 
comp lementa con apor tac iones estatales, fi ja
das en cuantía igual a los déf ic i t del rég imen. 

Por lo demás, las cot izaciones d isponen de 
una es t ruc tu ra equivalente a la que opera en 
Inglaterra (según grupos de asegurados, según 
obl igator iedad o vo lun tar iedad de los pagos...) 

La f inanciación de las pensiones, en I ta l ia , 
procu ra ex tende r al con jun to nacional los p r o 
pósi tos sol idar ios. 

Las cot izaciones operan sobre la cuantía de 
los salarios sin que, en pr inc ip io y a d i ferente 
del c o m ú n de los países, exista ningún l ímite 
salarial. La cuo ta empresar ia l es variable (según 
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act iv idad), en t an to que la de los t rabajadores 
es la misma en t o d o s los sectores (del c o m e r 
c io y de la industr ia) . 

Las prestaciones de los seguros sociales se 
financian casi exclusivamente p o r cuotas en los 
Países B a j o s . Empero , el G o b i e r n o apor ta lo 
necesario para asegurar el pago de las presta
ciones reconocidas. 

La base de cálculo de las cuotas son los 
salarios, en general , los ingresos profesionales. 
Los t ipos de cot izac ión varían cada año con 
f o r m e a las previs iones de gasto. 

En P o r t u g a l , las pensiones cont r ibut ivas se 
financian mediante cuotas sociales; el Estado 
no apor ta ningún t i po de recursos. 

La cuotas se calculan sobre los salarios y 
son de cuantía super io r las abonadas p o r los 
empresar ios (la p r o p o r c i ó n es de 1/3 el t r a 
bajador y 2/3 la empresa) . 

Por el con t ra r i o , las pensiones no c o n t r i b u 
tivas las costea ín tegramente el Estado. 

Los siguientes dos cuadros , t o m a d o s del 
S E E P R O S y publ icados po r el Ministerio de 
Trabajo en el n ° 3 de la «Revista de Economía y 
Sociología del Trabajo» dan una idea de con jun to 
de la f i nanc iac ión d e l a S e g u r i d a d S o c i a l 
y las p e n s i o n e s d e c a d a país. (Ver cuadros 
VI y VII.) 

C ) P R E S T A C I O N E S 

En B é l g i c a la edad norma l de r e t i r o es la 
de 65 años (60 para las mujeres) . Esa edad 
puede ant ic iparse en c ier tas cond ic iones, si 
bien implica reducc iones sensibles en la cuantía 
de la pensión. 

La pensión es compat ib le con trabajos dis
t in tos al habitual, s iempre que el ingreso que 
p r o p o r c i o n e n no supere una cuantía razonable. 

La cuantía de la pensión oscila en t re el 60 
y el 75% de los salarios b ru tos de los benef i 
ciar ios. Para el cálculo se t o m a n en conside
rac ión los ingresos profes ionales perc ib idos 
en t re el año de cump l im ien to de la edad de 
25 años y el de la edad de re t i r o . 

Existen c o m p l e m e n t o s y sup lementos de 
pensión que dependen de la si tuación famil iar 
del pensionista y de la existencia o no de in 
gresos p o r par te de los cónyuges. 

Se hallan establecidos impor tes generales de 
pensión. 

En D i n a m a r c a conf luyen sistemas de pen
siones de variada naturaleza. La coincidencia 
de todas ellas, incluso en cada caso individual, 
define la cuantía y caracteres de los recursos 
ecónomicos de los ancianos (pensión social, 
pensión complementar ia del mercado de t ra 
bajo, pensión parcial y fondos de pensiones y 
seguros colect ivos de vida y de pensiones). 

La pensión del p r i m e r nivel se concede a 
los 67 años y se condic iona al requis i to de 
residencia pro longada en el t e r r i t o r i o del país. 
Consta de dos e lementos : uno básico y o t r o 
comp lementa r io . El p r i m e r o es de cuantía un i 
f o r m e , y t o m a en cuenta las cargas famil iares 
del benef ic iar io. El c o m p l e m e n t o se abona o 
no en func ión de si el sol ic i tante o su cónyuge 
disfrutan de o t r o s ingresos. 

La pensión parcial afecta a quienes p re ten 
den re t i rarse gradualmente de la vida activa. 
Se exige una cont inu idad mín ima en el t raba jo 
durante un t i e m p o de te rm inado . Su cuantía es
tá fijada en p r o p o r c i ó n a la reducc ión de los 
rend im ien tos del t raba jo que deja de efec
tuarse. 
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Por ú l t imo la pensión de jubi lación A.T.P. 
(o comp lementa r ia del mercado de t raba jo) se 
ob t iene desde los 67 años y su cuantía depen
de del n ú m e r o de años trabajados con ante
r io r idad . Su reconoc im ien to se condic iona a 
un per íodo prev io de cot izaciones (al menos 
10 años de cot izac ión plena o a t i e m p o c o m 
p le to) y al domic i l i o permanente (durante 9 de 
los 12 meses precedentes al cese) en t e r r i t o r i o 
danés. 

La pensión d ispone de inc rementos der iva
dos de los beneficios que el sistema p r o t e c t o r 
obtenga p o r su gest ión económica («bonus»). 

La pensión de vejez en A l e m a n i a es c o m 
patible con la cont inu idad en el t rabajo prece
dente ; la edad de r e t i r o norma l es la de 65 
años, p e r o o p e r a n fó rmu las numerosas de 
adaptación y f lexibi l idad (según empleo y sus 
posibi l idades, estado de salud...). El r e t i r o pos
puesto pe rm i te aumentar de manera sensible 
la cuantía de la pensión. 

La cot izac ión mín ima para adqui r i r derechos 
a pensión está fijada en 60 meses (180 para 
jubi laciones f lexibles y anticipadas). 

La cuantía del de recho se hace depender de 
diversos e lementos (colect ivos unos, y o t r o s 
part iculares del benef ic iar io) : la media de in
gresos profesionales de t o d o s los asegurados; 
los p rop ios ingresos del sol ic i tante y del m ismo 
or igen profes ional , y el n ú m e r o de años de 
permanencia en el aseguramiento del benef i 
c iar io. 

bles del in teresado. (Están previstas reglas para 
c o b e r t u r a de lagunas en los pagos y para f i jar 
los tém inos de reducc ión de la pensión, p o r 
tales lagunas). La pensión se incrementa p o r 
razón de cargas famil iares (hi jos o cónyuge i n 
capacitados o de mayor de edad sin ingresos 
p rop ios ) . La pensión es incompat ib le con la 
cont inu idad en el t rabajo. 

Las pensiones complementar ias con templan 
un régimen ob l iga tor io deducidas de la nego
ciación colect iva y extensiva a todas la act iv i 
dades de la industr ia, la agr icul tura y los ser
vic ios. 

Por su par te , las pensiones no cont r ibu t ivas 
de vejez se conceden sólo a residentes de na
cional idad francesa (o asimilados) sin medios 
de vida suficientes. 

En L u x e m b u r g o , la pensión se obt iene a 
los 65 años y requ iere un pe r íodo de cot iza
ciones previas de, al menos, 120 meses (para 
su c o b e r t u r a se valoran los años dedicados al 
es tud io y la de espera de un emp leo una vez 
te rm inados aquéllos). 

La pensión es incompat ib le con el t raba jo 
(excep to actividades ocasionales o no pe rma
nentes re t r ibu idas) . 

Su cuantía resulta de dos e lementos: los lla
mados « i n c r e m e n t o s p r o p o r c i o n a l e s » (de
pendientes de los salarios que s i rv ieron para 
el cálculo de las cuotas, pr inc ipa lmente) y los 
« inc rementos a t an to alzado». 

Está ex tend ida la par t ic ipación de regímenes 
de r e t i r o comp lementa r ios creados p o r con 
ven io co lec t ivo o c o n t r a t o individual. 

La pensión con t r ibu t i va de r e t i r o f r a n c e s a 
se obt iene previa cot izac ión durante al menos, 
150 t r imes t res , a los 60 años. Su cuantía equi
vale al 50% de la media salarial de los diez 
años de cot izac ión consecut ivos más favora-

Q u i e n no alcanza derecho a pensión p o r no 
cump l i r los mín imos de cot ización t iene de re 
cho al r e i n t reg ro de sus cuotas actualizadas 
( tan to obreras c o m o patronales). 

En G r a n B r e t a ñ a , la pensión se ob t iene a 
par t i r de los 65 años (las mujeres 60). A falta 
de cese en el t raba jo , el pensionista ve r e d u 
cida su pensión (excep to t rabajos ocasionales). 
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Posponer la fecha de r e t i r o hasta la edad de 
70 años impl ica aumentos en la cuantía de la 
pensión. Los mayores de 80 años reciben un 
c o m p l e m e n t o de pensión p o r mayo r edad. 

Más del 5 0 % de los t rabajadores re t i rados 
perc iben tamb ién una pensión comp lementa r ia 
depend iente de regímenes profesionales (de 
conven io co lec t i vo o individual) . 

Las pensiones no cont r ibu t ivas dependen de 
la residencia en el país y son de mínima cuan
tía. 

En G r e c i a , la edad no rma l de jubi lación es 
la de 65 años para hombres y mujeres; la pen
sión se ob t iene acred i tando un pe r íodo de co 
t ización de p o c o más de 13 años. 

La pensión es compat ib le con los ingresos 
del t raba jo , salvo cuando tales ingresos sean 
de c ier ta cuantía. 

La pensión es incompat ib le con el t raba jo , 
si bien ex is ten excepciones numerosas. 

Los desempleados de edad mayores de 55 
años t ienen de recho a un subsidio de «p re - re -
t i r o » . 

La pensión de vejez en I t a l i a se ob t iene 
p rev io abono de una pe r íodo de 15 años de 
cot izaciones; la edad pensionable es la más baja 
de Europa: 60 años los hombres y 55 las m u 
jeres (en re fo rma) . 

Su cuantía equivale a un 2% p o r año c o t i 
zado de la media de los ingresos anuales p o r 
el t raba jo en los ú l t imos c inco años. 

La pensión no con t r ibu t i va (o pensiones pa
ra ancianos sin recursos) se reconoce a t o d o s 
los ciudadanos mayores de 65 años con re 
cursos mín imos y residentes en Italia; su cuan
tía es in fe r io r a la de la mínima con t r ibu t i va . 

La cuantía de la pensión, calculada según n i 
veles salariales, consta de un i m p o r t e básico y 
diversos c o m p l e m e n t o s ; los t rabajadores con 
base de cálculo super io r (nivel salarial a l to) t i e 
nen porcenta jes de pensión in fer iores. 

El f ac to r comp lemen ta r i o depende de las 
cargas famil iares del pensionista y del n ú m e r o 
to ta l de días t rabajados p o r éste. 

Los no con t r i buyen tes pueden acceder a 
pensiones asistenciales a la edad de 68 años. 
Se requ ie re cump l i r los requis i tos de res iden
cia previa pro longada en Grec ia y carencia de 
medios de vida. 

En I r l a n d a la pensión se concede a los 66 
años, la pensión asegurativa depende de la co 
be r tu ra de un «pe r í odo de carencia» que ne
cesar iamente debe haber comenzado a c u m 
pl i rse antes de alcanzar los 56 años de edad. 

T o d o s los residentes en H o l a n d a t ienen 
derecho , al cumpl i r los 65 años, a una pensión 
de vejez. La pensión comple ta se ob t iene acre
d i tando, al menos, 50 años de residencia en el 
país. Su cuantía es del 5 0 % del salario m ín imo 
ne to (o del 60% los casados y el 7 0 % los t i 
tu lares de familia monoparenta les) . 

Se pueden ob tene r también pensiones p r o 
fesionales (asalariados, au tónomos , func iona
r ios) , cuya cuantía depende de los ingresos 
profesionales prev ios y de la durac ión de sus 
cot izaciones al rég imen. 

Por los general , la suma de ambas pensiones 
pe rm i te unas rentas de sust i tuc ión p róx imas 
al 70% de los salarios dejados de perc ib i r . 

Tamb ién P o r t u g a l t iene dos modal idades 
de pensiones de vejez: la social (o n o c o n t r i 
but iva) y la con t r ibu t i va . 

31 



La con t r ibu t i va se alcanza a los 65 años de 
edad (62 las mujeres) y requ ie re el abono p re 
v io de cuotas duran te un pe r íodo de 120 me
ses. Cada año co t izado da de recho a un 2,2% 
de la media de los salarios de los 5 años, más 
favorable del pensionista, d e n t r o de los 10 p re 
vios al r e t i r o . Se abona un c o m p l e m e n t o p o r 
cónyuge a cargo. 

La pensión es compat ib le con el t raba jo y 
sus rend imien tos . 

La pensión social se reconoce a quienes no 
d isponen de recursos (o sus recursos no llegan 
al 30% del salario mín imo) . 

En todos estos países - E s p a ñ a i n c l u i d a - es 
manifiesta la progresión de los regímenes volunta
rios y complementarios de pensiones. Sus moda
lidades son variadísimas (en su concepc ión ins
t i tuc iona l , en sus m o d o s de f inanciación, en su 

gest ión y en la de te rminac ión de sus impor tes 
p o r v inculación con las pensiones de los regí
menes legales básicos). 

Así, en A l e m a n i a es mayo r i t a r i o el régi
men de capital ización y están gestionadas p o r 
organizaciones especialistas somet idas al c o n 
t r o l de las empresas p r o m o t o r a s . En G r e c i a , 
I ta l ia , F r a n c i a y L u x e m b u r g o , el m é t o d o 
apl icado con mayo r p r o p o r c i ó n es el de re 
pa r t o con prestaciones definidas. 

D i n a m a r c a o t o rga su gest ión, c o m o hace 
H o l a n d a , a las organizaciones profesionales 
de empresar ios y t rabajadores. Por el con t ra 
r i o , en I n g l a t e r r a o B é l g i c a la gest ión se 
encomienda a admin is t radores independientes. 

E n t o d o s e s t o s pa íses p r e d o m i n a e l 
S i s t e m a d e p r e s t a c i ó n d e f i n i d a . 
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C u a d r o I 
C a u s a s d e l a p r e s i ó n r e f o r m i s t a 

C u a d r o II 
O b j e t i v o s r e f o r m i s t a s básicos 

1.0 CAUSAS ECONCWOS. 

A. La crisis y transformaciones del empleo y la 
precarización del aseguramiento. 

A La crisis demográfica y sus repercusiones en 
el equil ibrio económico de los regímenes. 

A La reducción de los costes sociales de las 
empresas en el marco de la precaria 
situación de las finanzas públicas globales. 

A Las disfunciones de los métodos tradiciona
les de financiación de los sistemas de Segu
ridad Social y su reflejo en los regímenes de 
pensiones (suplementos por mínimos, finan
ciación de Regímenes Especiales deficita
rios...). 

2.° CAUSAS SOC/0-CULTURALES. 
A El cambio de valores sociales y sus conse

cuencias sobre la estructura, la composición 
y las funciones de las familias. 

A La expansión del fraude en la contr ibución 
a las cargas sociales en el uso de los servicios 
y conservación del derecho a prestaciones. 

A La insuficiencia de articulación legal entre los 
regímenes de pensiones básicos y comple
mentarios, y de estos últ imos entre sí. 

A Las rigideces gestoras de los regímenes de 
pensiones públicas y las discriminaciones 
legales de las complementarias según cuál sea 
la naturaleza de sus gestoras. 

3 ° CAUSAS SOC/O-POL/T/CAS E IDEOLOGICAS. 

A La complejidad institucional de los sistemas 
protectores. 

A La reacción contra el intervencionismo social 
estatal. 

A La internacionalización o «globalización» de 
la economía: las convergencias espontánea e 
inducida de las políticas de pensiones. 

1. Z> Despublificación (financiera y gestora) de los 
regímenes de pensiones: las políticas privati-
zadoras de «colaboración» y de «comple-
mentación». 

2. O Descentralización polít ica y administrativa: 
repercusiones en el sistema pro tec tor de la 
estructura autonómica del Estado. 

3. Z> Desnacionalización de los regímenes: las fun
ciones de convergencia y coordinación 
legislativa internacionales. 

4. • La «liberalizadón» máxima de esos regímenes 
de previsión libre. 

5. • La «desafiliación» opcional de regímenes pú
blicos. 

6. • La privatización -más o menos pura- de la ges
tión de los propios regímenes públicos. 

7. • La diversa organización administrativa que t ien
de a constituirse mediante instituciones espe
cializadas por ramas de protección. 

8. • La consiguiente mayor integración -const i tu 
tiva y aplicativa- de todas las manifestaciones 
privadas y públicas de protección. 

C u a d r o III 
M e d i d a s r e f o r m i s t a s d e r e d u c c i ó n 

as ís tenc ia l d e los r e g í m e n e s 

La «universalización» de las prestaciones y la 
propensión a conducir a los regímenes de 
pensiones públicas hacia fórmulas de mínimos 
uniformes. 
La prolongación -expresa o encubier ta- de 
la edad de ret i ro. 
La igualación de derechos de pensión de 
varones y mujeres como medida reductora 
de las pensiones de «reversión». 
La agravación de las condiciones de acceso al 
derecho a pensión, y la reducción de sus 
cuantías mediante importes iniciales menores 
y revalorizaciones de circunstancias. 
La in t roducc ión de «desafiliaciones» y la 
ruptura de la solidaridad financiera nacional 
o total . 
El somet imiento de los pensionistas a las 
cargas fiscales y sociales comunes. 
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C u a d r o I V 
M e d i d a s d e r e f o r m a d e la e s t r u c t u r a 

d e los r e g í m e n e s 

1. • El incremento de la participación de la nego-
dadón colectiva en la formación (y transfor
maciones) de la Seguridad Social contributiva. 

2. • El reforzamiento de las instituciones protec
toras de la Asistencia Social y, en general, de 
la Protección social no contributiva. 

3. • La reducción paulatina de las prestaciones de 
Seguridad Social contributivas o asegurativas 
cuyos déficit se cubren con las suplementarias 
de la Asistencia Social y las demás públicas no 
contr ibut ivas, así como con las 
complementar ias de los regímenes de 
previsión voluntaria. 

C u a d r o V 
E l f u t u r o d e la j u b i l a c i ó n e n E u r o p a , 

s u s p e r f i l e s , según l a p o l í t i c a d e 
c o n v e r g e n c i a i n t e r n a c i o n a l i n d u c i d a 

( o n o e s p o n t á n e a ) 

* La jubilación: 
* La jubilación: 

* La jubilación: 
* La jubilación: 

* L a jubilación: 
* La jubilación: 

* La jubilación: 

Flexible o personalizada. 
Voluntaria en cuanto a la opción de 
la edad de ret i ro. 
Progresiva o gradual. 
Generalizada o universalista, es de
cir, asistida o pensionada con inde
pendencia del carácter de contr ibu
yente o no del anciano al sistema 
de Seguridad Social aplicable. 
Informada o consciente. 
Independiente en el marco de la po
lítica social general. 
Participativa (tanto en lo referente a 
la programación y desarrollo de los 
servicios sociales complementarios 
y, en general, en cuanto a la part i
cipación de los ancianos en todas 
las decisiones que les conciernen, 
como en el mantenimiento de acti
vidades profesionales). 

C u a d r o V I 
G a s t o s c o r r i e n t e s d e los s i s t e m a s d e 

p r o t e c c i ó n s o c i a l , e n t é r m i n o s 
S E E P R O S , e n los países d e l a U n i ó n 

E u r o p e a , según s u n a t u r a l e z a y 
f u n c i o n e s : F u n c i ó n v e j e z 1980-86 

( P o r c e n t a j e P I B p r e c i o s d e m e r c a d o ) 

10. 

11. 

Vejez 

ALEMANIA . . . . 
En dinero 
En especie 
BELGICA 
En dinero 
En especie 
D I N A M A R C A . . 
En dinero 
En especie 
ESPAÑA 
En dinero 
En especie 
FRANCIA 
En dinero 
En especie 
IRLANDA 
En dinero 
En especie 
ITALIA . 
En dinero 
En especie 
LUXEMBURGO 
En dinero 
En especie 
PAISES BAJOS . . 
En dinero 
En especie 
PORTUGAL . . . 
En dinero 
En especie 
REINO U N I D O 
En dinero 
En especie 

1980 

8,09 
7,12 
0,97 
7,04 
6,96 
0,08 
9,76 
7,19 
2,57 
4,78 
4,74 
0,04 
9,14 
8,86 
0,28 
5,19 
4,38 
0,81 
6,14 
6,06 
0,08 
7,67 
7,50 
0,17 
8,25 
8,06 
0,19 
4,18 
4,17 
0,01 
8,42 
8,03 
0,39 

1983 

7,55 
7,47 
0,08 
6,69 
6,48 
0,21 

9,62 
9,22 
0,40 

1984 

7,82 
7,06 
0,76 
7,75 
7,66 
0,09 

10,16 
7,56 
2,60 
5,72 
5,67 
0,05 

5,57 
4,77 
0,80 

Fuente: Reelaboración a part i r estadísticas SEEPROS. Datos de 
EUROSTAT, Luxemburgo 1988. 
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C u a d r o V i l 
G a s t o s d e p r e s t a c i o n e s e n d i n e r o p o r h a b i t a n t e d e 65 a ñ o s o m á s , r e l a t i v o s 

a l a f u n c i ó n v e j e z e n e l p e r í o d o 1980-86 
[ E n u n i d a d e s d e p a r i d a d d e p o d e r d e c o m p r a ( P P C ) a p r e c i o s d e 1980] 

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 

Alemania R.F. 
Bélgica 
Dinamarca . . 
España 
Francia 
Grecia 
Irlanda 
Italia 
Luxemburgo . 
Países Bajos . 
Portugal . . . . 
Reino Unido . 

4.160 
4.020 
4.350 
2.540 

2.130 
3.750 
5.180 
6.250 
1.520 
4.370 

4.210 
4.070 
4.300 
2.610 

2.190 
4.080 
5.270 
6.120 

4.680 

4.280 
4.300 
4.430 
2.630 
5.800 

2.330 
4.360 
4.650 

1.640 
4.840 

4.230 
4.310 
4.650 
2.760 
6.060 

2.390 
4.730 
4.680 

4.960 

4.400 
4.420 
4.740 
2.800 

2.370 

5.130 

2.890 3.020 

Fuente; EUROSTAT, Luxemburgo 1988. 

35 







La financiación de las pensiones y prestaciones po r desempleo es 
una de las áreas problemáticas más importantes de la sociedad actual. 
C o n el convencimiento de que la sociedad española necesita conocer 
y debat ir las propuestas de modernización posibles, la Fundación BBV 
reunió en oc tubre de 1993 a un grupo de exper tos para que pro fun
dizaran en las distintas perspectivas que el problema de la inactividad 
laboral ofrece a medio plazo. 

En el p royec to han intervenido 36 economistas, profesionales y es
pecialistas de otras disciplinas, que p rodu je ron 15 investigaciones, a 
par t i r de las cuales se e laboró el l ibro «Pensiones y prestaciones po r 
desempleo». La Fundación BBV ofrece en este Documen to una de 
estas investigaciones, Apuntes sobre ¡a situación actual y ¡as perspectivas 
de evolución de las pensiones de vejez en la Unión Europea. Se t rata de 
una síntesis descript iva del régimen actual y de las transformaciones 
en curso del subsistema de pensiones de Seguridad Social en la Europa 
comuni tar ia. El análisis considera separadamente las causas de las po
líticas de re fo rma (económicas, socioculturales y sociopolít icas e ideo
lógicas), los objet ivos reformistas comunes y las medidas más f recuen
tes adoptadas para su consecución (clasificadas en medidas de cambio 
de estructuras y de adaptación asistencial). Concluye el estudio con 
una relación comentada de las notas del f u tu ro probable de la jubilación 
en Europa, en la que se incluyen observaciones puntuales referidas al 
caso de España. 
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